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rtempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrid©. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

. Art, 1 7® «™ Los balances d® Municipalidades de 1^.
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PUBLICACIONES A TERMINO
in las publicadossa a término qae tengan que insertarse por dos (2) o más días, regara fe siguiente tama»

Texto no mayor de 12 'centímetros ó 300 palabras: Hasta Exce- Hasta .Exce- Hasta. Eses-
(0 días dente 20 días dente' 30 días dent®.

$ 3 $ ' 1 $ ' S
Sucesorios o testamentarios . ... ® , ® .. ® . a« ® »».«.»• ® ® ». . 30.— X~ cm* 40— 3— 60— 4 .<=*«=- €«2
Posesión treintañal y deslinde, menevnj y amojonamiento, « 40— ■ 3.-— cm» 80— 6— cm. 120— 8.—
Remates de inmuebles ® 6 50— 2 — cm, 90— 7— cm» ¡20— Bo™ cm»
Remates vehículos, maquinarias, piados ® .... ® 40.—' 3,— cm. _ 70— 6.—■ ¡00— 7*— enio
Rematas de muebles y útiles de trabajo ® ® . ® ® . . * = . « , « ® 30.— ¿o~— CZIt 50— 4— cms 70— 6e~~ sm,
Otros edictos judiciales . . ® . . . . . 9 . * » . e. . ® o. - = . . , . 40.” 3.— cm. 70— CK”3*"1"* cm. 100— 7o“

_ Edictos de minas ® .... ® ® ® ® ® -e ® . o o » ®® ® ® 80.-— 6.°=^” cm«
Í2Ó— &%&>LicitaCiOneS ....... o. C..flao,®e.®®aO.ea.«.o..®.atte 50— 4.— cm. 90— 7— cm, 8;—

Contratos -de sociedades . o. , o , P * a o o v a <, * e o e □» 60— 0.20 la 120— 0.35 la
palabra ■ palabra

140.—Balances • . . . .o . . o » , ® o . . o , e . « . 60— 5O~ @mo 1 CO 8— C^a Id—
^3fi.rOS aVIOOS (»c«a'9oo<9ooeoeo9lo«oaooaa*o=,ioo = .-=o 40.” 3.“ cía. SO— 6— cm. 120— 80— ero*

Cada publicación por el término k-grl sobrw MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS. M[N» 
(f 40 ,e¿i los sigmmtes casogg solíais ud es de l^’p¡Zaciones; notificaciones; substituciones - y xenonciag oe «
marca- Además cobrará una tarifa svpkmeDl&m de fí 2,00 per centímetro y por cohsmna.
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ai ti tt 9184 IB es

— Aprueba i^solucT dictada fen la 'C. de Jubilaciones-..................................  ® ® ® • ® ®.. ® 852ai 11 st II 9185 es es
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854
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SECCjQN AamiSTOAnVA
7 DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO N’ 9161—E.
■ fiALTA, Marzo 11 He- 1954.
Expediente N? 44—A—1954;

. Visto esta expediente ¡Por el Que Adminis. 

traCión de Vialidad de Salta eleva PaTa s13 
aprobación y pago certificado N° 3 de inte,- 
res es -de la obra: “Pavimentación Ciudad -de
Saltad pop la suma de $ 106.182.82 %. -emi.

/"

ti¡do a favor idei contratista don Pedro Betellal

Por ello, atento a lo informado por .Conta
duría General^ a \ .

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? —> Apruébase, el .certificado 8 
de intereses |¿e la obra' “Pavimentación Ciu« 
-dad de Salta?s emitido ¡por Administración 
de Vialidad de Salta a favor del contratista 
don PEDRO BETELJLA por la suma de 
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106.182.82 (CIENTO SEIS MIL CIENTO 
OCHENTA Y DOS PESOS CON OCHENTA
Y DOS CENTAVOS MONEDA NACIONAL).

Art. 2° — Con intervención de Contadu
ría General, págUese por Tesorería General, 
a favor de ADMINISTRACION DE VIALIDAD 
DE SALTA con-Cargo de rendición de cuen
tas, la suma de $ 106.182.82 % (CIENTO 
OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA
Y DOS PESOS CON OCHENTA Y DOS CEN 
TAVOS MONEDA NACIONAL), para ’ que 
con -esta cantidad haga efectivo- el importe 
del certificado anterior.

Art. 3° — El gasto que demande el cum. 
plimiento del presente Decreto, Se imputará 
al Anexo H— Inciso III— Principal - 4— Par
cial 1— “Pavimentación Calles en Ciudad Ca._ 
pital'5, de la Ley de Presupuesto rigente pa
ra el ejercicio 1953.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insér 
se .en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Florentm Torres

Es copia
Pedro Andrés Arráez

- (efe ¿fe Despacho del M. de E.. F. y O. Públicas

DECRETO N? 9162—E.
SALTA, Marzo 11 de 1954.
Expediente N? 724—S—1954.
Visto este -expediente por -el que la señora 

Carmen Palomino de Surlin, solicita en su ca
rácter de cónyuge supérstite del jubilado fa_ 
Ilecido don Martín Alfredo Surlin, el beíiefh 
•cío de ‘Pensión de Conformidad a las disposi
ciones d^l artículo 55 de la Ley 774 reformada 
por Ley 1341; y

CONSIDERANDO;

Que por Resolución N° 5283 —J— (Acta N<? 
131) de fecha 24’de febrero del año en Curso, 
la H. Junta de Administración de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de- la Provincia ha
ce lugar a lo solicitado por haberse dado cum 
plimiento a todos los requisitos exigidos- por 
la Ley de la materia J

Por ello, atento a lo rictaminado Por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 30 y en uso 
de lo: facultad conferida por el artículo 46 de 
al Ley 774;

E1 Gob-mador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la Resolución N? 5283 
—J— (Acta N-° 131), de fecha 24 de febrero 
del año en curso, dictada Por la H. Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia de Salta, cuya paro 
te dispositiva establece:

“Art. 1° — APROBAR la información sumT' 
ría corriente a fs, 2?h

“Art. 2? — ACORDAR a la señora CARMEN
PALOMINO DE SUMIA,
949.0049, Men su carácter de cónyuge 
te del jubilado' fallecido, don MARTIN ALFRE 
DO SURLIN, el beneficio de pensión de com 
formidqd a las disposiciones del art. 55 de la 
Ley 774, reformada por Ley 1341, con un 
importe de pensión de $ 187.50 m/n. (CIENTO 
OCHENTA Y SIETE PESOS CON CINCHEN 
TA -CENTAVOS MONEDA NAClONLA), a H

quidarse desde la fecha del fallecimiento del 
Causante, con más lo® aumentos fijados Por 
Ley 954 y decretos complementarios, sujeto 
a ‘las disposiciones del ;art. 93, párrafo 2do. 
de la Ley 1628.

“Art. 3o — MANTENER lo dispuesto por 
Resolución N? 5282 —J— (Acta N? 131) en 
cuanto a la forma de atenderse los -cargos 
formulados en la mísma5^

- Ají. 2^ — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese

' RICARDO Je DURAND
Florentín Toares

Es copia:
P@dro Andrés Arranz

fef® /fe Despacho del M.. de E. F. y O. Públicas

DECRETO No 9163—E. °
SALTA, Marzo 11 de 1954.
Expediente N*? 748—C—954.—
VISTO la renuncia interpuesta y atento a 

lo dispuesto por el EL Consejo d© Adminisra. 
ción General de Aguas de Salta mediante ¡re
solución N*? 83, de fecha 16 de febrero PPdo.,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

al 
de 
de

Art. 19 — Acéptase, con anterioridad 
1° d© febrero ppdo., la renuncia al caigo 
Auxiliar 5? de Administración General 
Aguas de Salta, presentada por el señor SE
GUNDO CUELLAR ORTIZ.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND
TorresFlorentín

Es copia-
Pedro Andrés Arram.

jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

fecha 4 de

DECRETO N«? 9164—E.
SALTA, Marzo 11 de 1954.
VISTO el decreto N° 9120 de 

marzo en curso Orden de Pago N? 34, por el 
que ®e dispone la liquidación ¡a favor de Ad
ministración de Vialidad de Salta, de la sti- 
ma de $ 2Ó3.907.70, destinada al pago de 
Certificados de la obra ‘‘Camino Cerrillos a 
Rosario de Lerma”; y atento a, que la impm 
tación de dicho gasto 
consignada,

ha sido erróneamente

El Gobernador de la Provincia 
E T A :

N? 
de

Art. I4? — Déjase sin efecto el decreto 
9120 de fecha 4 de marzo en curso Orden 
Pago M®

Art. 29 — ’ Comuniqúese, publiques®. insértese 
en Registro Ouciai y archives®»

RICARDO X DURAND
Florentín Torres

Pedro Andrés Arrsmz
Me de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO Ni 9165—E. •
SALTA, Marzo 11 de 1954-
Expediente N? 687—I—954.— B
VISTO. el Pedido Que formula Dirección Ge_

neral de Inmuebles a fin. de que? se le provea 
de la suma de $ 
en los conceptos 
creto N° 8450|54J

10.000, paraí su inversión 
varios autorizados Por de-

Por ello, y atento a lo informado Por Con_ 
taduría General, • . í

El Gobena
D E

. idor de la Provincia 
CRETA:'

intervención '-de Contaduría Art. 1? — Con
General de la Provincia págue^e -por Tesore
ría General a
PAGADORA DE"

fcVor de la HABIITACION
DIRECCION GENERAL DE 

INMUEBLES, co:i cargo de oportuna rendí. 
la suma d© 10.000 (DIEZ■ción de Cuentas^,

MIL PESOS MONEDA NACIONAL), para su 
inversión en los 
por decreto' N?
cuenta “VALORfcS A REGULARIZAR FON. 
DO CAJA CHICA DIRECCION ; GENERAL DE 
INMUEBLES/’.

Art. 29 — Can
se e'n el Hegistr

conceptos Vccijios autorizados 
B450|54z con imputación a la

uníquese, publíquese, insérte’ 
> Oficial y archívese.

RICARDO X; DURAND
. Florehtm Torres

Es copia:
Pedro -Amb’í 

[efe efe Despache
’és Arrasiz ?
• del M. de E. F. y O. Públicas

166—-Eo 
o 11 de 1954.

“tificado espedido Por el Ser,

DECRETO N? 9
• SALTA, Marz 
Expediente N° 759—D—954,-
VlSTO el ce r

vicio de Reconocimientos y Licencias por el 
cual se prescribe a la señorita María. Alfina 
Durand, emfpleá< 
Inmuebles, sese 
se encuadrada 
6? de la Ley 1581|53;

Por ello, 

da de Dirección General de 
mta días 'd© licencia por hallar 
en la» disposiciones del Art.

El Gob
D
¿mador de la ^Provincia
)E CRETA:

DURAND, a partir del 10 de 
de conformidad a lo prescríp^

Art. 1? — Concédense sesenta (60) días de 
licencia Por enfermedad, a da señorita MA
RIA ALFINA 
febrero ppdo., 
to' en el certificado -expedido por el Servicio 
de Reconocim éntos y Licencias.

Art. 29 — Comuniques^, soiibJlq-íes©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO ;X. DURAND
Florentín Torres

Es Copia: ;
Pedro Andrés Asram;

Jefe efe Despaje ho del M. de É. F. y O- Públicas

*9167—En■DECRETO- N
SALTA, Mcrzo 11 de 1954.
Expediente
VISTO que 

vincia solicite í 
de los empl e 
Cabrera, Qui 
servicio* milit ir en las condicione, 
das por el at.
que según c notificado® agregados los mismos 
fueron dado 
fecha desde

N? 746—C—54.—
Contaduría Géneral de la Pro„ 

el reintegró a ®u.g funciones 
jados Hugo jMarini y Patricio 
mes se encontraban prestando 

>s estableció 
85? denla Ley 1138, atento’ a

de baja el 2q de febrero ppdo., 
a- que vienen prestando servicio®
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•en la Administración _ Provincia,

Por ello,

El Gobernador .de la Provincia'
* D E ,C R E T A ;

‘ -Art. 1° — Reincorporante eñ los Cargos 
auxifaire» 6y y 3? de Contaduría General de 
la Provincia/ a 10‘s ciudadanos don HUGO 
FERNANDE MARINl Mat. 6.479.090 y don 
PATRICIO DAVID: CABRERA Mat. 7.226.38’2 

. respectivamente, y oten «anterioridad al 26 
de ;fébr.ero PPdo., de conformidad. a ias pies-, 

-cpipeiones legales en vigencia. :
.Art. 77 — Comuniques®, .publiques®, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Florentín Torres

Es copia: '
• Pedro Andrés Arram
[efe efe Despacha deí M. de E. F y O. Públicas

DECRETO ‘N° 9168—E.
SARTA, Maizo 11 de 1954.
Expedienta N? 1905|M[49.
VISTO este expediente en el que el ex-Mo 

lino Provincial de Salta solicita el reintegro 
de la suma d^ $ 100 -% en concepto de gas. 
tós de viaje y combustible ocasionados en. 
la comisión a Cafayate dispuesta oportuna. 
anente por el Ministerio del ramo; importe 
cuyo crédito fué reconocido Por Decreto N9 
4669|53;

• Por ello, atento a lo informado por Conta
duría General a fs. 10;

El - Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

. Art. 1? — Previa intervención de Coiitadu. 
; ría General, páguese por Tesorería GenraI 
de la Provincia/ a favor de la Intervención 
W Molino Provincial 'd© Salta, -2a suma . de 
$ 100- %. ( CIEN' PES OS. MONEDA NACIO- 
NAL), con imputación al Anexo G— inciso 
Unico Deuda Publica- Principal 3— Parcial 4 
Bübparcial 2*— Decreto N° 4669|53, d© 1-d Ley 
de- Presupuesto vigente para el ejercicio 1953, 

’en concepto de reintegro a la xjreparticicióh 
de referencia, con .Cargo de oportuna rendi
ción. de cuentas y a los efectos precedente. : 
mente enunciados.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro- Oficial y archives®.

RICARDO X DURAND
Florentm Torres

' Es Copia: : !<¡ 
Pedro Andrés Arram

[efe efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N.9 9169-uE.
■SAETA Marzo-• 11 1954.
-Expediente N? '3129|C|1953.
Visto este-.expediente pór el qu© se gestio

na cobro -del crédio'de $ 7X469.30, reconocí, 
do- por ■•decreto N° 6041! 53, .a favor ’ de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones d© 1er Provincia

^tento a qq© ’ el mismo se hqlla incluido 
«n ía Ley N9 1654|53 que "arbitra ífondos par 
Ta cancelar -. cr é$ito’s de, ésta - naturaleza

EU Gobernador de la; Provincia
-- ' . D E C RE T AÑ

Art. I9 Con intervención de Contaduría 
General,’páguesa por - Tesorería General a 
favor de la CAJA. DE JUMbACJONES. -Y PEN 
BIO’NES DE ¿A PROVINCIA-DE'SÁLTA, la 
suma de S'7.469:30' (SIETE MIE CUATRO
CIENTOS- SESENTA .Y NU1EVÉ PEgOS ,CON 
TREINTA CENTAVOS ‘ -‘MONEDA NAClO_ 
NAL),, en cancelación del crédit© WM- 
da por Decreto N? 6044|5B, imputación 
al An-eXo .G-á Inciso Unico- Deuda Pública 
Principal 3— Parcial 4— Subparcial 5— Ley 
N° 1654|53” de la Ley de Presupuesto vigeu_ 
te -para el ejercicio 1953.'

Art 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte
os el Registro Oficial y archívese.

RICARDO, X DURAND '
¿ Floreiatm Torres

Es Copia:
Pedro Andrés. Arráez

[efe (fe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 9170—E.
SALTA, Marzo 11 de 1954.
Expedfeñt© N? 445—A—54.—
VISTO este expediente ppr el que Adminis 

traCión de Vialidad de Salta eleva Para su 
aprobación y pago certificado N9 1 de Infere_ 
ses de la obra de ^Pavimentación: en el pue_ 
>blo de Rosario de L©m^ .¿feftMó B fcer 
del contratista Víctor!© W la
de $ 13.308.-17 %;

Atento a lo informado Por Contaduría Ge- 
ueral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:’

Aft. I9 — Apruébase el. certificado N9 1 de 
Interese^ de la obra “Pavimentación en el 
pueblo Rosario de Lerma'" emitido por Admi
nistración de Vialidad de -Salta, a favor del 
contratista VICTORIO BINtDA por 'la suma de

■ á. 13.308.17 (TRECE- MIL TRESCIENTOS 
OOTQ PESOS CON' DIEZ Y SIETE. CENTA
VOS mino. . - : .

Art. 2? — Con -intervención -.de
General de la Provincia,, pagúese por Teso
rería General, a favor- de ADMINISTRACION 
DE VIALIDAD DÉ S-ADTA Con Cargo de i‘en- 
dición de cuentas, la suma de $ 13.308.17 
(TRIEOS MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 
CON DIEZ’Y -S.IETE CENTAVOS M|N.)} para 
que con la misma haga -efectiva ©1 importe 
dN certificado, re conocido por el artículo qa_ 
terioiv . . •

Art. 3° —’ El gasto que demande él cuni^- 
plimiento del presente decreto se imputará 
al An©xo H— Inciso 111—-. Principal 4~ PaN 
cid! 5— ‘Pavimentación pueblo Rosario de 
Lerana’de la Ley de Presupuesto vigente, 
Para*©I Ejerciio 1953.

Art» 49 — Comuniqúese, publiques^ insérte 
s-e en ©I Registro Oficial y archívese.

RICARDO .X' DURAND -
FloreMm Torres

Es copia' r ■
■ • Pedro - Añdré-s- Arrag^_ ‘ •

. [efe (fe Despacho' del - M/ d© -U. Fi y 1O/ Públicas

DECRETO-W 9171^-E. ' ' -
■SALTA . Marzo 11 de 1954. :
Expediente N? 107|E|954.
VISTO estas actuaciones a la® QUe conren 

agregadas, pár-a su liquidación y Pagó 1&S 
cor-respondientes! plaRifes» ide 'Sueldos1, del -meS' 
:de diciembre ppd’o., pertenecientes al personal 
que presta servicios -en la. Escuela Agrícola 
Dr. J'uIioC Come jó - de 'Cafoyate, las qúe asmen 
dén d la Suma total de $ $.243.;.

©ilo, atento a lo dispuesto por decre
to N° 6850|53, referente a -la imputación del 
gasto por igual concepto,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Con intervención de Cohtqdu_ 
ría General de la Provincia, púguese pop' Tew 
s-orería General a favor de la HABILITA- 
•CION PAGADORA DEL MINISTERIO • DE 
ECONOMIA, PINANZAS . Y • OBRAS PUBLL 

• CAS, con cargo de oportuna rendición de cUen 
•tas, la suma de $ 2.243. (DOS MIL DOSCÍEN 
TOS CUARENTA Y TRES PESOS MONS.' 
DA NACIONAL), a fin de q^e con dicho ínu 
porte abone, los sueldos del personal de la 
Escuela Agrícola “Dr. Julio Cornejo de ca_ 
foYate”, correspondientes al ^©s dicicrm 
bre de 1953. . ’

Art'. 29 — El gasto Que demande el cum_ 
pizmiento del presente decreto s.e imputará 

. .cd Anexo C— Inciso I— GASTOS EN PER„ 
I ©ffilJlíá Item. 4-r- Principal a) T— Parcial 

2— Partida Global de la Ley d© presupuesto 
en vigor Para el ejercicio

Art 3o — Comuniqúese, publíquese, insúltese 
se-en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO .L DUR ANÍ1. ' ‘
Floreiatíír Torres

Capia:
.Pedro Andrés Arranz

Jefe (fe Despacho del M. de E. F: y O. Públicas

DECRETO íN? 9172—E. ■
SÍALTA,' Marzo.íl* de, 1954.
VISTO ;el decreto1 N° 8301 de' fecha 30 d© 

¿ieiemihns d© 1953_ por el que s>e dispone lí_ 
élBidW1 B. 20^2" la Habilitación de Pagos 
del Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas la suma de $ 3.855.50, destinada 
a la atención de los ¡sueldos devengados por 

-el personal d© la Escuela Agrícola Dr. Julio 
Cornejo de Cafayate, durante ©1 mes de oc
tubre del mismo año;

El Gobernador - de la Provincia 
D X C R E T A .:

Art.\l9 — Modifícase el decreto' N? 8301, 
Orden de Pago Nb 438, de fecha 30 de diciem^ 
bre de 1953, "dejándose lestablecido que ©1 
importe Que se dispone liquidar en el mis
mo, lo e¡s‘ Por la suma de $ 4.060.50 (CUA 
TRO MIL SESENTA PESOS CON 50|100 MO 
NEDA NACIONAL) -y nó de' ? 3.855.50 
como erróneamente s© consignara.

Art. -2? — Comuniqúese, puplíquese, lnséi> 
tese en el Registro Oficial- y archívese. 

lUCAÉWX DURAND 
; Floreiftíh- Torres

. Es copia:- - • °.
■ Pedm/Aijdrés'Arr^iss - ' -
[efe; &-’Despcícho deUM. do É. F: y-O; Públicas
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DECRETO N9 9178—E.
SALTA, Marzo 11 de 1954.
Expediente N9 59—E—954.—
VISTO el decreto • N? 8644 de fecha 29 de 

■enero del corriente año, por el Que Se dispo
ne el reconocimiento a favor de la Habili
tación de Pagos del Ministerio de Eocnomía, 
Finanzas y Obras Públicas, de un crédito 
por .la suma de- $ 2.100, importe correspon, 
dienta a las planillas de Sueldos del perso
nal que presta servicios en la Escuela Agrí
cola Dr. Julio Cornejo de Cafe-yate, poi- G1 
mgS de noviembre de 1953, y siendo -necesa
rio disponer la cancelación de las mismas a 
fin de que puedan Ser abonadas,

El Gobernador de la ProvisCsa
DECRETA:

Art lo — Déjase sin efecto el decreto bU 
8644 de fecha 29 de enero d©l corriente año,

Art. 2? —• Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por^Teso. 

• rería General a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE ECONO. 
MIA FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS, con 
■cargo' de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de $ 2.100 (DOS MIL COGEN PESOS MQ 
NEDA NACIONAL), a fin de Que con dicho 
importe atienda el Pago de Sueldos por el 
mes de noviembre de 1953, al personal Que 
presta’ servicio s en la Escuela Agríco-a -Br. 
Julio Cornejo de Cafayate.

Art. 3o — El importe que se dispone li. 
quidar por el artículo anterior se imputará 
al Anexo C—' Inciso I—■ GASTOS EN PER
SONAL Item, 4— Principal a) 1— Parcial 
2— PARTIDA GLOBAL de la Ley de Presu. 
Puesto en vigor para el Ejercicio 1953.

Art. 4? — Comuniqúese, publiques©, insérte 
s-e en el Registro Oficiar y archívese.».

RICARDO X DURAND
Florentín Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arrasa

[efe efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N® 9174—B.
SAETA, Marzo 11 de 1954.
VISTO este expediente en el Que el oficial 

Meritorio de 2da- de la Policía 'de la Capital 
•don Francisco Miguel Moreira, solicita el 
neficio. de una jubilación Por invalidez, 
conformidad a las disposiciones del art. 
d© la Ley 774 reformada por Ley 1341; y

de
38

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro,, 
vincia mediante resorción N? 5292 —J (Ac. 
ta N? 131), hae^ lugar a lo sohciatdo Por 

. e-nconStraTs'e’ [el recurrente comprendido .en 
IqS disposiciones de .la Ley de la materia;

Por ello, atento.. jso» e?
señor Fiscal de Estado a' tg. 4Ú de este® 
tuacioUes, y en uso de las facultades con, 
feridas por Ley 774;

la

El Gobernador de la Provincia -
DECRETA: 

Art 1? — Apruébase la resolución N° 5292 
—}— (Acta- N? 131), dictada por la H. Junta

de Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, Con fecha 24 de 
febrero del año. en cursó, cuya Parte disipo-- 
sitiva establece:

“Art. Io — Acordar ,al Oficial Meritorio de 
‘“2da- de la Policía de la Capital, don FRAN_ 
“CISCO MIGUEL MORBERA Mat. Ind. N° 
“3.948.751, el beneficio de una jubilación «por 
“invalidez, de conformidad a las disposiciones 
“del artículo 38, inciso b) de la Ley 774 re- 
“formado po¡r el artículo 21 de la Ley 1341, 
“con un haber básico mensual de $ 292.50 7;. 
“(DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
“CON CINCUENTA CENTAVOS MONEDA 
“NACIONAL), . a liquidarse desde la fecha 
‘“en que deje de Prestar servicios con más 
“l©s sumGntos fijados por Ley 954 y Decretos 
“complementarios, Sujeto- a laS disposiciones 
“del art. 93 párrafo 2? de la Ley 1628.

“Art. 2? — 
“solución N° 
“cuanto a la 
formiTados en

Art. 2? — Comuniqúese, ¡publiquesA insértese 
9ii el Registro Oficial y arclrvese.

RICARDO Jo DURAND 
•Flore^tm Torres

Mantener lo dispuesto por ?e- 
5281 —J— (Acta N? 131) en 
forma de. atenderse los cargos 
la misma.

Es Copia:
Pedro Andrés Zirranz

(efe efe Despacho del M. de E. F. y O. Públi&is

DECRETO N? 9175—E.
SALTA, Marzo 11 de 1954.
Expediente N° 721|O|54.—
VISTO este expediente en el Que el Señor 

Jesús Quiroga solicita el reconocimiento y 
computación de los serviciéis prestados- en 
la Administración Pública de la Provin
cia, Para hacerlos valer ante la Sección Ley 
31.66‘5|44 del Instituto Nacional de Previsión 
Social; y

CONSJDEüEUiNDO:

Que la H. Junta de Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, mediante resolulcióii N? 5276 —J— 
(Acta N? 131), de fecha 24 de febrero ppdo. 
hace lugar a lo Solicitado, por encontrarse 

DESDE . HASTA T I E M P O SUELDO. IMPORTAS

PERCIBIDOSAñ. Ms. Ds.

4—11—30 31—12—36 6 1 27 120.— ; 8.86.8.-
1—1—37 20—5—37 0 4 20 150.— ” 700.--

21—5—37 31—12—43 6 7 10 150.— [ ’ 11.900.—
1—1—44 31—12—44 1 •0 ' 0 170.— ? 2.040 —
1—1—45 12—7—45 0 6 12 ' H-SO— ] 1.152.—

14 8 9 ’ !

íítArt. 3<? —• Establecer en la suma de $ 
“6.301.12 % (SEIS-MIL TRESCIENTOS UÑ 
“PESOS CON* DOCE CENTAVOS MONEDA 
“NACIONAL), la cantidad que,'a: su requerí, 
miento debe ser ingresada a la Sección Ley 
“13.665j44 del Instituto Nacional de Perivsión 
“Social, en concepto de aportes y diferencias 
^establecidas por los artículos 8? y 20? de'

el recurrente comprendido en las disposicicn 
nes -de la Ley dp la materia; j

Por ello, atenijo a lo dictaminado por el 
(Señor Fiscal de 
tas actuaciones 
ferida 
de la

'stado a fs. 17 vta. de es_ 
en-uso de la-facultad con. 

por él • artículo respectivo de la ley 
materia.; '

El Gobernador de la Provincia

D £ C R E T Ai

1? — Apruébase ©n- to^as, sus pactes, 8

.e 1944 al 31 
[el (mismo año, con un sñel_ 
(CIENTO SETENTA PESOS 

TONAL)y y desde el 1Q de 
julio de 1945, con sueldo de 

|?A PESOS MO.

Art.
la resolución N? [5276 —J— (Acta N°-131), - dic 
tada Por la H. Junta de Administración de 
la Cajee -de Jubilaciones1 y Penriones de la 
Provincia, cuya párte dispositiva establece: 

“Art. 1*? — Reconocer los s;ervicios P^esta- 
“dos por el señolr JESUS QUIROGA en wc MtQ 
“nicipalidcíd de Oran, durante el lapso cpm_ 
l“prendido desdd el 4 de noviembre de 1930 
“al 31 de diciembre de 19.36,¡ con un sueldo 
“mensual de $ 120 % (CIENLO VEINTE PE. 
“SOS MONEDA NACIONAL), desde el l*o de1
“enero de 1937 al 31 de' díqiembr© d¿ 1939 

desde el I9 - de enero de l?40 d 31 de di_ 
“ciembre de 1943, con un sueldo de $ 150 % 
‘/‘TCWENTO CINCUENTA PESOS MjNACftO. 
“NAL); desde U 1? de eneró de 1944 al 31 

“de. diciembre 
•“do de $ 170 7 
“MONEDA’ NA 
“enero al 12 di
“$ 180. %. (CIENTO OCH 
“NEDA NACIqNAiL), lo Que- hace un total 
“de CATORCE 
“SES y NUEV 
“efecto, cargos 
“la Municipalid 
“? 2.751.36
^CINCUENTA Y UN PESOS CON TREINTA 
“Y SEIS ENTAVO-S MONEDA NACIONAL), 
“respectivamente, los que deberán 
^conforme lo establece el artículo 
“Ley 1628. [ i

“Art. 2*? — Declarar comparables
“ma y condicwnes establecidas por Decretos • 
“Ley 9316146, | 
“(8) MESES 
“prestado por
“Ind. No 3.913
“blica de la Provincia, de acuerdo al sigufen 
“te: detedié¿ ’

(14) AROS, OCHO (8) ME. 
E (9) DIAS, y formular a -tal 
1 al mencionando afiliado y a 
ad de Oran, por las sumas de 
L (DOS MIL¿ SETECIENTOS

atenderse
24 de la

en f.a fon.

CATORCE (1|) ANOS OCHO 
r NUEVE (9.) ÍDlAS de servicios- 
bl eñor JESUá QUIROGA, Mat. 
■.974, en la Administración Pú_

"Decreto Ley 9316|46, los ¡Que de acuerdo .-a 
“los mismos y al artíículo 5? del Convenio 
“de Reciprocidad celebrado entre el GabierA 
“no de la Provincia y el Instituto Nacional 
“de Previsión Social (Ley Provincial 1041) 
“deben s-er ¿tendidos en 1H siguiente forma b 
POR CUENTA DE LA CAJA DE JUBILA CÍO
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NES Y PENSIONES DE SALTA: 
“'‘Importe de los cargos al 
“afiliado y al Patronal por 
^-aplicación del art. 24 de 
“Ley 1628 $ 5.502.72

POR CUENTA DEL ESTADO 
“(Caja de Jub. Salta): 
“50% 
“art.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND
FloreMm Torres

Es copia: .
Pedro Andrés Arráez

(efe efe Despacho del M-. d-e E. F. y O. Públicas
de la diferencia cargo
20, del Decreto 9316|46 $ 399.20

POR 
“Dn.
“50% 
“art.
“9316|46.

CUENTA DEL AFILIADO-:
Je^ús* Quiroiga:

de la diferencia cargo
20 Decreto Ley

DECRETO N? 9177—Eo 
■SALTA, Marzo 11 d© 1954.

Expediente N° 567|C|54 568|C|54 657|C¡54. 
y 261—C—54.— -

$ 399.20

TOTAL $ 6.301.12

Art. 2o •— Comuniques e, publíquOs-a, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

VISTO esjtbs ¡expedientes- 'mediantes los 
cuales lee Cuja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia solicita se liquiden a su í-cl 
vor los importes de los aportes patronales 
no realiza>dO'S oportunamente correspondien
te a .los'señores:

DECRETO *N? 9179—<E.
iSALTA, Marzo 11 de 1954.

. Expediente N? 753--Ó—-54.
VJSTO la renuncia presentada;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Acéptase la renuncia presentada 
Por la señorita DORA LIA OC'HO’A, Auxiliar 
“69 de la Administración General de Aguas de 
Salta, con anterioridad al 4 de febrero ppdo.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insérte©® 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO-X DURAND 
Floreiatm Torres

Es copia: *
Pedro Andrés Anws

[efe efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

-RICARDO-X DURAND
-Flore-satín Torres

Es Copia: .
Pedro Asidkés Arráez

Jefe de Despacha R«1 M. de E. F. y O. Públtós

Eduardo Castillo 56.—
Navor Deheza $ 292.64
Manuel Ricardo Muñoz $ 4.003.48
Héctor Julio Fi-gueroa $ -. 654.29

Atento a que Por pertenecer a un ejercí^ 
ció vencido y ya cerrado ha caído bajo la 
sanción del art. 65° ¡de la Ley de Contabilidad 
y a lo informado por Contaduría General de 
la Provincia,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

DECRETO N-° 9180—E.
SALTA, Marzo 11 -de 1954.
Expediente N<? 2397|C|53.
VISTO la renuncia presentada;

El Gobernador de ¿a Provincia 
DECRETA:

Art. l'° — Aceptas© la renuncia presentada 
■por la Señorita BLANCA NELLY CARDENA, 
Auxiliar 6?,. de la Administración General de 
Aguas de -Salta, con anterioridad al 10 de

■DECRETO N? 9176—Eo '
SALTA, Marzo 11 de 1954.
Expediente N? 371—A—1954.—

VISTO este expediente por ©1 qu© AdmiJ 
nitración General de Aguas ¡d© Salta eleva 
Para sU aprobación y pa.go certificado N? 1 
complementario, correspondientes a la obra 
“Tanque elevado y Red ¡de Distribución ,Vi_ 
Ha Belgrano’' Capital, -©mitido por la suma 
de $ 14-329.92, a favor de la empresa cons_ 
tructora MELUSO, DI BEZ Y CHARLONE;

Por
duría

ello atento a lo informado por Contar- 
General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R £ T A s

Art.
complementario, correspondiente, a la obra: 
“Tanque Elevado y Red de Distribución en 
Villa Belgrano” Capital, emitido po-r Adminis 
tración General de Aguas' de Salta a favor 
de la empresa constructora MELUSO, DI 
BEZ Y CHARLONE, por la suma de $ 
14.329292 (CATORCE MWL TRESCIENTOS 
VEINTINUEVE PÉSO-S CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MONEDA NACIONAL),

Art. 2? —■ Con intervención de Contaduría 
General, -páguese por Tesore-ría General de’ 
la Provincia, con Cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, a favor de ADMINISTRA, 
CION. GENERAL DE AGUAS- DE SALTA, 
la suma de $ 14.329.90 % (CATORCE MIL. 
TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON 
NOVENTA Y DOS CENTAVOS MONEDA 

. NACIONAL), para qu© a su vez haga efec. 
tivo el importe por igual cantidad, -del certL 
finado aprobado Por el artículo anterior.

Art. 3? — El gasto ’ que demande el cum. 
plimiento de este decreto, se imputará a la 
cuentas corriente: “REPARTICIONES A.ÜTAR 
QUICAS Y MUNICIPALIDADES ADMÍNIS. 
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL. 
TA”.

‘1? — Apruébase el certificado N° 1

Art. 19 — Reconócese un crédito, por el 
concepto precedentemente apuntado, a. favor 
de la CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIO
NES DE LA PROVINCIA'por la Suma total 
(de $ 5,006.41 (CINCO 'MIL SEftS PESOS 
CON.CUARENTA Y UN CENTAVOS M|N)

Art. 2? — Resérvense las presentes actua_ 
clones en Contaduría General de la Provin
cia hasta tanto las HH. CC. Legislativa© ar_ 
bitren loi fondos necesarios : Para su canee, 
lación-

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND ■
'Flormtíh Torres

Es copia:
Pedro Andrés Armnz

[efe efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

enero ppdo-
Art. 29 — Comuniqúese, publiques©., jnsérte&e 

se en el Registro. Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Flormtm Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

[efe efe Despacho del M. de E. F. -y O. Públicas

DECRETO N? 9178—E.
SALTA, Marzo 11 de 1954.
Expediente N9 6103|S|53.
VISTO el decreto N° 8557 del 22 de enero 

PPdo\ y lo observado por Contaduría Gen©_ 
ral a fe« 17;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Establécese qua la imputación 
dada al gasto autorizado por Decreto N° 8557 
del 22 de eneró ppdo., lo ©s Con cargo al ejer
cicio 1954 y nó al de 1953. ¡

Art 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
^n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Florentm Torces

Es copia:
Pedro Andrés Armnz

[efe efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 9181—E,
SALTA Marzo 11 ’de 1954.
Expediente N? 2791—R—953.—
VISTO las presentes actuaciones relacio

nadas con la provisión efectuada por la firma 
Chiban, Sale-m y Torehi con destino a Direc
ción General de Rentas, ¡de un armario 
tálico de cuatro cajones y un fichero vertical 
metálico de ocho Cajones, al precio d© $ 
1.350 y $ 1.650, respectivamente, según fac
tura que corre Para su cancelación- a fs. 10| 
11;

Por ello, y atento a lo informado por Con, 
taduría General, » .

El Gobernador d@ la Provfecia 
DECRETA: .

Apt. 19 — Con intervención de Contaduría 
General de 1^ Provincia, páguese Por Tesore
ría General a favor de la Firma CHIBAN, 
SALEM Y TORELLI de esta capital, la suma 
de $ 3.000 (TRES MlL PESOS MONEDA NA 
CIONAL), en cancelación de la factura qne 
por ©1 concepto arriba indicado corre agrega, 
da a f®. 10|ll d© las actuaciones d©l- rubro:

Art. 2o — El gasto que demande el cum
plimiento d©l presente decreto <-s© imputará 
al Anexo C— Inciso HI— OTROS GASTOS 
Principal b) 1— ParciaL 17 .de la Ley 'de Pre_ 
supuesto vigente pára el Ejercicio 1953.
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* -Árt. 39 — Comuniqúese, publiques©, insérte
■ en él Registro ^Oficial y archívese.

■ ; RICARDO X DURAND
Florentm Torres

Es. Copia:
Pedro Andrés Areanz

fefe (Se Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N® 9182—E.
SALTA Marzo 11 de 1954.

■ 'Expediente N*° 260—A—954.—
VISTO la propuesta formulada pop ©1 EL 

Consejo de Adminitración General de Aguas 
de Salta mediante Resolución N? 309^de fecha 
23 de diciembre ppdd-, '

El Gobernador de la Provincia
1 ” DECRETA:

Art. 1? — Desígnase Encargado de la 
na Eléctrica de la localidad d© Cachi, a 
ti-r del 1? de octubre de 1953., al s-efíor 
TALIÑO CARMEN, con la asignación men
sual ;de $ 
cioiia.1)

■ Art. 2?
nado por

Par,
CA-

900 (Novecientos PeSos moneda na

— Los haberes -de’ e-mpeado 'üesig, 
el artículo! anterior se. imputará 

¿1 Anéxo -C— Inciso TI— Principal a) 1— Par_ 
dial 2— Apartado 1— del Presupuesto de 
Glastos- vigente .de A^ministraC^’n Genera’1 
dé ‘Aguas de Salta.
“ Art. 3Q Comuniqúese, püblíquese, insértese 
en el . Registro Oficial y archívese.

' : - RICARDO & DURAND
Florentín Torres

Es copia:
Pedro Andrés Aitbhz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública5

DECRETO N9 9183—E.
Salta, Marzo- 11 d© 1'9'4.

.Expediente N-° 745|A|54.
Visto la renuncia presentada,-

: Él Gobernador di® Ia Provincia
DECRETA:

bilaciontes y Pensiones de la Provincia hace lu 
gar a lo solicitado por/encontrarse él recurrente 
comprendido ©n las .disposiciones de la Ley de 
la materia;

•Por ello, atento a -lo dictaminado pOr ¡él se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 7 vta. y en uso de la 
facultad conferida por el .artículo 46 de la Ley 
7/4,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la Resolución N9 5237 
I— (Acta N° 128) de fecha 27 U.e entero dél año 
en curso, dictada por -la H. Tunta de Administra 
ción de la Caja de Jubilaciones y Pensiones .de 
la Provincia de Salta, cuya parte dispositiva es 

. tabltece: ’

”Art. Io — DECLARAR computables en la for 
ma y -Condiciones establecidas por Decreto Ley 
9316|46. 1 (un) año 3 (tres) meses y 2 (dos) días 
de servicios prestados por don HUGO AUGUSTO' 
ERETE S, en la Administración0 Pública efe la 
Provincia, de acuerdo al siguiente detalle:

Desde el 1|1[947 -hasta el 30|3|948; 1 año 3 
meses,. Sueldo $ 1.000; Importe .percibido; $ 
15.000.—.

Desde 1|4|948 hasta -el. 2|4|948, 
$ 1.200.— importe percibido: $ 
¿5.086.66 m|?Nacional.

“Art. 29 — ESTABLECER en
4 .012.-85 (CUATRO MIL DOCE
OCHENTA Y CINCO' CENTAVOS MONEDA NA 
CÍó'NAL), la cantidad qué, ce su requerimiento 
debe -s-er ingresada a la Sección Ley 11.110 del 
Instituto Nacional de Previsión Social, en concep 
to de aportas y diferencias establecidas por los 
artículos 8o y 20 del Decreto Ley 9316|46, los- 
qué de acuerdo a los mi-smo’s y al artículo 59 del 
convenio de Reciprocidad celebrado entrte el Go 
bierno de la Provincia y el Instituto Nacional 

I d© Previsión Social (Ley Provincial 1041) deben 
• «ov» in ___x___________o.

2 días; Sueldo
66.66; Total $

Art. 29 — Coiiunjíquese, publiques©, insérte- 
.se en el. Registl o_. Oficial y archives©

RICARDO X DURAND
■ J

Florentín Torres
Es copia: - <
Pedro Andrés Armoz j

Jefe efe Despacho del M. de E. jF. y O. Públicas“

DECRETO N9
Salta, Marzo
Expediente N9

Visto el decreio N° 6312—E—153, por el que se 
aprueba -el con^ 
tef Néstor Antor io Palermo, propietario de parte 
de los terreno'3

9185—E.
.1 de 1954.

> 767|I|*1954.

enio fipmctdo con el steñor Vial

comprende te-1 pueblo d&.
JOAQUIN V. GONZALEZ, ubicado “>en CL Déjpar 
lamento de Anta

que

CONSIDERANDO

mensioncfdo donvtenio, amplíalo

la suma de $
PESOS CON

Que siendo é
rio del suscripto cOn fecha -2Ij de Marzo .ppdo. 
y aprobado por 
bierno de la 
que consti+uyte 
las manzanas
Sección "A", cfel 
calidad y sobre 
f Crido;

Decreto 5839, correspohcje al Go 
PrOvinCia adjudicar las parcelas .' 

el proyecto -de fraccionamiento de 
ce terrenos Nrojs. 45, 46, 47 y 48, 

plano of¡ciai‘ de la indicada lo
las Cuales veijsa el convenio re .

Que testas ventas se efectúan a plazos, en se 
se'S-ta mensualidades, sin interés y su importe 
debe sér percibí 
la Sucesión -de 
do los valores

l- Art. 19- -- Acéptase lá renuncia presentada 
pop la-señorita TEOFILA AGUIRRE, Auxiliar 3° 
de Administración Genteral de -Aguas de Salta 
con anterioridad al 8 (Je -enero del año en cui 
so.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro -Oficial y archívese.

' ■ RICARDO’ J. DURAND
Florentín Torre©

ser attendidos en la siguiente forma;
'‘PÓR CUENTA DE LA CÁJIA DE JUBILACIO 

NES Y PENSIONES DE LÁ PROVINCIA:
Monto total d© los aportes de afilia
dos con más sus int-eres-és del 4%
anuál Capitalizados ............... .. • • $ 2.387.82

Monto total de los aportes del patro
nal con más. sus intejteses del 4%
anual ...............................     í7 1.625.02

do por -la persona que. designe.
J

Don Pedro Silverio Pal-érmo, sien 
unitarios de venta 10s determi ¿ ■ 

nados en- el p ano dé valores. Confeccionado al
efecto;

Por todo ello,

■ El Gol ei?rnador de la Provincia

E C R E T A :

$ 4.012.85

Art. Io' — Adjudicarse las páretelas urbanas de 
las manzanas 
de la Sección 
blo de Joaqui
Anta; de acuerdo al siguienU detalle y precia;

le terrenos Nrps.: 45, 46' 47 y 48 
‘'A", del plano oficial del pue 

n V. González Departamento de

; -Es Copia:
- Pedro Andrés • Arr&nz"•

Jefe (Je Despacho de,*l M. do E. F. y O: Pública?

DECRETO Nó 9184-#.
Sálta; Marzo 11 de 1954.
Expediente N9' 5651|F| 1953.

, Visto este 'expediente por el que el señor Hu 
go Augusto Frotes solicita reconocimiento de ser 
viejos paya hacerlos valer en la .Sección L'ey 
11.13,0 dep Instituto Nacional d& Previsión Social:

y CONSIDERANDO:

Que mediante’ Resolución N9 5237—J— (Acta 
128). d@ fecha-27 degeneré delaño en-curso 

H, Juntg ¿9 Administración de la /Coja 'de Ju

PRECIÓ
NOMBRE DEL ¡ADJUDICATARIO SEC. manz PARO. CATASTRO ' DE.

•— ¡ ■ VENTA
}Ar¡<elo PateiTin} A 45 2 1724 ; - $■ 5L1■
Jorge Patterlini A 45 3 / ' 1725 ¡ $ 654.—
Mario Vicénte Patrese A 45 4 1726 • ! $ 784.—
Valentín G. Balboa A 45 5 1727 " $ 613 —
Israel Levovaky A 45 7 1729 '• i . r 485.—

• Tiburcia Clar¡sa Orquera ■ A 45 ’ ‘ 8 1730 r $ 485.—
Celia Violeta Orquera A 45 9 : ■ 1731 ‘ $ 583 —
Férmín Alejo Córdoba A . 45 10 1732 ■ $ - 583.—
José Fi’ñesti A 45 11 1733 485.—
Román aparjeio Cuéllar A 45 ‘ 12 1734 • $ 485.:— '
Cecilia A. González A 45 14 1736 ¡ $ 613.—

¡ Pedro Miguel Reyn,a A Á5 15 ■ 1737 $ 784.—
Alémecio R. Alvqrez r ■ A 45 16 1738 $ ¡654.—
Canuten -Sarmiento "... ' A 45 17 ‘ 1739 $ 511 —
AnaCfeta BarrionuevO. rx 45 19 > ' 174.1 ’ 404.—
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■ lArt. 29 — La Dirección 'General efe Inmuebles 
tomará las medidas necesarias para el 'estricto •

NOMBRE DEL ADJUDICATARIO
PRECIO

SEO. MANZ. PARO. CATASTRO DE 
VENTA

Cumplimiento de las disposiciones -de] convenio 1
aprobado por Decreto N° 5839 del 30 de junio

u (Je 1953, ampliado por Decreto N? 6312|E[53. \
Juan Artuho Costilla A 45 20 1742 5 404.— Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insértele
Román A. Cuéliar A 45 21 1743 $ 486.— en el Registro Cecial y archívese. c
Elva Yolanda Paz A 45 22 1744 $• 486.—
Petrosa Marchen. A 45 23 1745 $ 404.— RICARDO J. DURAND
Ramón Paz A 45 24 1746 $ 404.— Florentín Torres
Milberto Cacíano Juárez A 46 . 2 1748 $ 443.— Es Copia:
Germar Colomer A 46 3 1749 $ 509.— Pedro Andrés Arranz
Gabriel Bisquema " A' 46 4 1759 $ 622.— . (efe efe Despacho del M. de E. F. y O._ Públicas
Ramona Blanca E. Al-vareg A 46 5 1751 $ 541.—
Alejandro Saldan o A 46 7 1753 $ 428 ' í
José Orlando Vega A 46 8 1754 $■ 428.— DECRETO N° 0186—E
Raimundo F. López A 46 . 9 1-755 $ 541.— Salta,. marzo 11 de 1954
Tomás A. Cuéliar Luna A 46 .10 1756. $• 428.— Expediente N9 5246|C|1953. *
Andrés «Santillón A 46 11 1757 $ 428.— VISTO este expediente por el Cual el s&ñor
Nicasia Luna Ruiz * A 46 13 1756 $ 541.— Juan Pérez Cano solicita, reconocimiento de una ¡
Gregorio R. Luna A 46 14 1760 $ 622 — concesión d© agua pública para fcl pmu’eble de su •
Martín Alvarez A 46 15 1761 $ 509.— propiedad "el. ZAPALLAR", ubicado en 'el Depar
Esayio S. Luna . A 46 16 < 1762 $ 443.— tamento de General Guarnes, Particfe de Campo 1
Guillermo Arón Luna A 46 18 1764 $ 350.— Santo, catastro N° 250, con una su$6rficiB‘ .bajo
Juan. Carlos Gómez A 46 19 1765 $ 350.- riego de 50 Has,; y '
Dolores O. Al varado A 46 20 1766 $ 443.-
Pedro Alcántara Villafañe A '46 21 1767 $ 350.— CONSIDERANDO': - X
Ramona R, de Juárez A 46 22 1768 $ 350.— Que por Resolución N° 687 de fecha 17 de doJustina Juárez A 47 2 1770 $ 379.—
Eustaquio M. Ocaranza A 47 3 1771 $ 500.— vi&mbne de 1953, el H. Consejo efe Administración

Cipriano de Jesús Palomar A 47 • 4 1772 - $ 625.— G®n'era'l de Aguas efe Salta hace lugar a lo solicj

Martín M6na A" 47 5 1773 $ 474.— todo por haberse dado cumplimiento a todos los

Maximiliano Jerez A 47 7 1775 $ 348 quistos establecidos por el Código >dé Aguas.

Victoriano de J. Ortíz A 47 § 1776 $ 348.— Por ello, atento a lo dictaminado por el señor J
Ramón A. Realasb A 47 9 1777 $ 506.— Fiscal de Estado a fs. 27 y en uSo de -la facultad- 1
Arcenio Orquera A 47 10 1778 $ 664.— conferida por el artículo 355 del Código dft ¡
Santos Botferi A 47 11 1779 $ . 664.— Aguas.
Lestania Campos ® A 47 12 1780 $ 506 - x 1
Desiderio Menee A 47 13 1781 $ 348.- ES Gobernador de la Provincia
Daría A. M'Ones- A 47 14 1782 $ 348.— .DECRETA:
Hugo Rene Mendoza • A 47 16 1784 $ 474.—

Art. 19. — Reconócese una concesión de aguaAmalia G. efe López A 47 17 1785 $ 625.—
Nicolás Martínez D. A . 47 . 18 1786 $ 500.— pública al inmueble denominado "EL ZAPALLAR",

Juan A# Corbalán «A 47 1’9 1787 $ 379.— de propiedad del señor JUAN PEREZ CANO, ubica
F^lipe Chama A 47 21 1789 $ 273.— d’o ©1 Departamento, -de General Guem'es, parti ' |
Eustacia Vizgarra A 47 22 1790 $ 273.— do dfe Campo Santo, para irrigar, con carácter ¡
Urbano Parada A 47 23 1791 $ 405.— permanente y eventual, una superficie de cincuen .
Onobre Ledesma A 47 24 1792 $ 531.— ' ta hectáreas, con un aguda! de setenta y cinCo cí^ 

tílitrOs por segundo y por hectáreas, siempre queVíctor Hugo Banda A- 47 25 1793 $ 531.—
Dantes Rafael Zalazar A 47 26 1794 $ 405.— el caudal del rfo Moj otoro sea suficiente-. En Epo

RámOna Veleizan A 47 27 1795 $ 278.— ca efe estiaje/esta dotación se reajustará propar
Buenaventura Veleizan A 47 ‘28 1796 $ .278 — cionaimente entre todos los regantes a medida
José M. Moreno A 48 2 1798 $ 285.— que disminuya el. caudal del río*
Fetrona M. Ibarra . A 48 3 1799 $ 375.— Art. 29. — Déjase establecido que por no tenerse

’ Valentín Me-rCad o A 48 4 1800 $ 500.— los aforos efefinitivos d^l río a que se refiere -la
José María Bollada A 48 5 1801 $-’ 379.— concesión reconocida -en el artículo 1° queda su
María j. V. de Silva 7 A 48 7 1803 $ 278.— jeta a la efectividad de caudales del río en las
B.Psa Garnica A 48’ 8 ’1804 ’ $ 278 — distintas épocas dfel año, dejando a salvo, por lo
Francisco J. Sorair e A 48 9 1805 $ 405.— tanto, la responsabilidad legal y técnica de las
Manuel S. Zeloya- A 48 10 1806 $ 531.— autoridades correspondientes d-e la Provincia, gu©
Eduardo F. Cha-vez A • 48 11 1807 $ 531.— oportunamente determinarán para cada época d^I ''
Teófila FiguPros A 48 12 1808 $ 405.— : año, los caudales definitivos, en virtud de las. fa

. Rosa Ovejero A 48 13 1809 $ 278.— cultadfes que le confiere el Códiyo de Agua®.
Navas A. González A 48 14 1810 . - $ 278.— . Art. 3o. — La concesión reconocida en el presente
Manuel Ocafanza A 48 16 1812 $ 379.— decreto, lo es con, las reservas previstas en lo§
Sebastiana N. I. -de Diosques A 48' 17 1813 $ 500 — , artículos 17 y 232 del Código de. Aguas de la Pro
Patrocinio E. Diasques' X 48 18 1814 $ 375.— vincia. . * • J
Pedro F. Juárez A 48 19 1815 $ 285.—
Rosa D. de Juárez A 48- 21 1817 $ 209.— Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte
Pablo Reyes A 48 22 1818 T $ 209..— s-e en el Registro Oficial y 'archívese. -
Dante P. Villafañe A 48 23 1819 $ 304.— RICARDO J. DURAND ■'Eladio González A 48 24 1820 $ 398.—
Dianas Santucho A 48 25 1821 s 398.— Florentín Torres
Argentina M. Cordero A 48 26 1822 $ 304.— Es Copia: *

Nicolás ‘Duda A 48 27 1823 209.— Pedro Andrés ‘Armaz. •
Justo Paradas A 48 28 1824 s 209.- (efe de Despáche del M. de E. Pt y p. Púbíledb '

¡
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DÉQRETO N9 9187—E.
Salta, Marzo 11 dte 1954.

Visto el . decreto N9 8966 de fecha 19 de fe _ 
brero ppdo.,-por el que se acuerda'a los ’ex con| 
cesi’ohano's dte Bosqu'es fiscales, señores Ramón 1 
Marón, Eulogio Cabello y Dornizio Pedrada e, 
Hijos-un plazo c?e ^ciento ochenta (180) días pa 
r& él retiro de la madera apeada Con ante^iori 
dad al 2 die noviembre de 1953, de los- lotes ad 
jud¡cados a favor de terceros medíante pública 
subasta; y

CONSIDERANDO:

Que el texto del mencionado decreto contra 
viené 'expresas disposiciones ya -establecida» con 

. anteriori.d.’ad mediante decretos Nros. 7210 y 
7015 emitidos por el Poder Ejecutivo de -la pro 

‘ vinc¡a en fechas 13 de octubre y 29 de setjem 
bre -de 1953.

Por ello,

, El “Gobernador. de la Provincia
’D E CRETA:

Art. Io—.-Déjase- sin efecto el decreto N° 8968 
de fecha 19 dte- febrero ppdo.

Art. 29 —. Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO-X DURAND
Florentín Torres

Es- copia:
'Pedro Andrés Airasíz

Jefe' d’e Despacho del -M. de E. F. y O. Pública £

DECRETO NP 9188—A. .
Salta .Marzo 11 de 1'954.
Orden *de .Pagó N9 115.
Visto ’ este expediente; atento a las actuación©3 

producidas y a--lo informado por Contaduría G*e 
nfercd a--fs. 4 vta.,

El Gobernador de la Provincia 
.DECRETA:

— Por Tesorería General, previa inArt. Io 
terv’ención de Contaduría General de la Provin 
cia, liquídese a la orden conjunta del Subsecre 
tarjo y Habilitado Pagador del MINISTERIO 
DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA, con 
cargo de rendir cuenta, la Suma de $ 3.000.— 
(TRES MIL PESOS) m|n., a objeto de que opor 
tunamente -haga efectivo dicho importe a l°s 
deieéhbdiabientes de la extinta empleada de la 
Dirección da Hospitales de la Ciudad de Salta, 
señora MELCHORA DIAZ ‘DE GIMENEZ, para 
ate’nder los gastos de inhumación de la causan 
fe, --poñfóíme a las disposiciones de la Ley Nq 
1418|51.

’ Art. 29 —~ El gasto que demande el cumpli
miento de este decreto se imputará al Anexo E 
— Inciso I— OTROS GASTOS— Principal a) 
1__ pardal 16 de la Ley de Presupuesto vigente 
N9 1566, Ejercicio 1953.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques^, insértese 
se en ©1 Registro Oficial y archívese.

1 • . RICARDO X DURAND
- ‘ WALDER YAÑEZ

Es copia:
LUÍS G, HENDIO

fefe de Desp. He Ac. ‘ Social y Salud Pública

DECRETO Ñ° 9189—A.
Salta, Marzo 11 de 1954. ' 
Espediente N° 16.976|954.
Wto él f?con^c¡mieñi^ .dP .servará8 solicita Art. 19 — La- Auxiliar .5° del Hospital f'Sctn j

(Tos a favor cte las señorita» Cleotilde Escobar 
Pe+róna ReñHjes;
atent0 a las actuaciones producidas,

y
Y

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Recono^nse los .servicios prestados 
por la señorita CLEOTILDE ESCOBAR, como 
Mucama de La Merced —Personal de Servicio 
Transitorio a Sueldo— cOn una as¡gnación men 
sual de $ 250.— a contar dfesde- el día 16 y -has 
ta tel 26 de febrero del- corriente año, en reem 
plazo de ia titular señorita Lía ChocObar qu& 
•se encontraba ©n uso de licencia por enferme 
dad.

Art 29 — Desígnase a ].a señorita PETRONA 
RENFIGES, como-Mucama dte Angastaco— -Pérso 
nal (Se Servicio Transitorio a Sueldo—, con una 
asignación de $ 250.— mensuales, a partjr del 
día 19 de Febrtero ppúo.,

Art. 39 — Comuniques©, publíquese, insertes^ 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND 
WALDER YAÑEZ

Es copia:
LUIS

Tefe de Desp.
Q. LIENDRO
de Ac. Social y Salud Pública

9190—A.DECRETO N°
Salta, Marzo II de 1954.
Expediente N? 16.8081954.
VISTO la vacante existente; y atento a las nece 

si dadles del servicio,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 19. — Desígnase Auxiliar 6-9 — Auxiliar de 
Farmacia y Droguería Central — a la señorita LI 
LIANA REYNOSO Con anterioridad al 1° de febre 
ro del corri'ente año, fecha desde la Cual viene 
desempeñándose cOmo tal, en Reemplazo de la 
anterior titular doña Olga Hessling de Fernandez 
que presentó su renuncia a dicho cargo.

Art 2*
en el Oficial y archívese.

— Comuniqúese, publíquese. insénesr- 
Registro

RICARDO -I. DURAND
WALDER YAÑEZ

’Es
G. LIENDRO

Jefe

copia:
LUIS

de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOS

RESOLUCION* N° 2953—A.
Salta, Febrero 25 de 1954.
Siendo necesario que tel personal de Campa 

ña adquiera mayor es conocimientos en práctica 
administrativa^ teniendo en cuenta sobretodo, la 
.nueva'organización dada a 'este Departamento 
de Estado; y encontrándose transitoriamente en 
esta Ciudad un uSo de licencia por razOn*es par 
ticularés, la- Aux. 5o d!el Hospital s'San Roqu®" 
dte Embarcación, Srta. María Trinidad Alvarez, 
resulta conveniente aprovechar su estadía para 
qu'e amplíe los conocimientos aludidos, por ello,

El Sub^aretario ,d& Acción Social y Salud Pú 
bfica interinamente a ■caí'go de la cartera

RESUELVE:

Roque” de Embarcación, Srta. MA$IA TRINIDAD 
ALVAREZ, prestará servicios en las diversas seo 
cion-es de esté Ministerio, a objéto d© interio
rizarse en debida Jorma del trámite administra t 
tivo, a part¡r d!BT díp 22 de FefofepO en curso, 
. Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, dése al 
Libro de Resoluciones etc. •

| PABLO MÉSPLES
Es copia:
Amalia C. Castro ¡

Oficial 7o a cargo.I cfel despacho ¡ de la Oficina

RESOLUCION N9 2954—A. :
Salta, Febrero 25 d<© 1954. ?
Expedienta N9 1B.941|54.
Visto el presenté expediente iniciado' por la 

Sección-Higiene y Bromatología,'en Contra d^l 
Repartidor de’ lechk señor SALVADOR MARINA 
RO — con domicilio en la calle;TUCUMAN N° 
713 de esta ciudad, por s&r infractor a los ar 
tículos 197 y 938 d^l Reglamente Alimentario 
Nacional en vigencia, y; ;

la Sección Higiene y 
lo Expendedor de Leche ni co

k de la Capital con flecha 2814 
podiente N° 63^5, aplica al ci 
¡na multa de <j 50.— m|n., por 
Ordenanza N° ¡484;
26|9|50 y por : Expediente Ñ° 
Dirección Provincial de Higi'e8'983, 

ne y 
de $ 
para

por expender lecha "no apta

de la Capital, por Expediente

por infracción a
484

CONSIDERANDO ’

Que el citado Repartidor no sé encuentra ins ' 
cripto en el Registro de 
Bromatologí&, con 
mo TambérO;

Que la Comun< 
de 1950— Por Ex 
tad’o repartidor, i 
infracción a la í

Que con fecha 
la ¡entonces 
A. SoCjal, Aplica al Sr Mafinaro una multa 
200.— M¡N , 
el consumo];

Que la Comuna
N9 2954 del 9|4||1 aplica al diado Expendedor 
una multa de $1 500.— m|n.z ; 
la Ordenanza W

Que el 8|4|53-L Por Expediente N9 3522 la Di 
lección Provincial de Higiene |y Asistencia So
cial aplica una multa de $ 50(J.— m|n., por in
fracción al Capí 
ción para la véUta de Substancias Alimenticias;

Que la miSmcJ‘Repartición, c¿n fecha 20|5|53— 
jor Expediente N° 3542 lo' ‘encuadra al citado 
repartidor ten infracción al Art. 938 del Regi
mentó Alimentado Nacional;

Que a requerimiento de a Relegación Federal 
de Salud Pública de la Nacióri, para comprobar 
el estado de lal leche que provtee >el Sr. Salvador 
Marinero, la Sección Higiene y Bromatología 
destaca Inspectores, quienes procedieron a Ka- • 
cer las actuaciones Correspondientes, tomando 
'muestras y remitiendo a Laboratorio para su 
análisis, comprbbán(J09& que ; -la misma 'ho es 
apta para el cpnsumo'', por su baja densidad y 
ifenor graso, • encontrándose él mencionado re
partidor en infracción al Art-í 197— Inc. b) - del 
Reglamento AIS

Por todo ’ell

69 Art. 4° 'de la Reglamenta

í° 3542 lo ’ ‘encuadra al citado

[Ontario Nacional;

SI -Súb’S’ecsréta^ 
blica interid

lo do ¿Acción Social y Salud Pú 
ámente <a ¡cargo de la cartera

RESUELVÍE:

JAR al señor SALVADOR MARINA 
lita de $ I.(M— M|N. (UN MIL 

"por infractor a

P — APLK
RO— una nr
PESOS MONADA NACIONAL)
los artículos 1197 y '938 del Reglamento Alimenta 
rio Nacional ten vigencia. ¡

2o — CONCEDER 24 horas de plazo para que 
proceda a inscribirse como Tambero y Expende*
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dor de Leche en el Registro efe la Sección Hi 
giene y Bromatología. Una vez v*enc¡do éste y 
nn habiendo dado Cumplimiento, s^e procederá 
a .su detención; impidiendo efectuar reparto al 
guno.

3? — CONCEDER 48 horas de plazo a partir 
de la fecha de ser notificado &n forma oficial, 
para hacer efectiva la multa en la Sección Con
tables de este Ministerio — caite Buenos Aires 
177.

4’? — De no dar cumplimiento a lo dispuesto 
en los artfCulos 19 y 39 , $;e le aplicará el art. 
929 del Reglamento Alimentario Nacional, es de 
cir, se hará pasible de un. día de arresto por ca 
da diez pesos d-e multa aplicada.

59 — Por Sección Higiene y Bromato-logía, 
procédase a Comunicar al Sr. Salvador Marina 
ro qu'e deberá presentarse a la Secretaría Ge 
heral de este Ministerio paya su correspondían 
te notificación, dentro del horario administrati
vo.

60 — Sj el sancionado do diera cumplimiento 
a la presante resolución, ésta será girada, al se 
ñor Jefe de Policía paya su cobro de acuerdo a 
la Resolución Ministerial N° 2826.

7° — Dar a la Prensa copia de la' presente 
resolución.

89 — Comuniqúese, pubiíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

PABLO MESPLES
Es copia:
Amalia C. Castro

Oficial 7° a cargo del despacho de la Oficina

El Subsecretario de Acción .Social y Salud Pu 
bUca interinamente <a cargo de la cartera 

RESUELVE:

19 — APROBAR en todas sus partes el Deco 
miso efectuado por los señores Inspectores ac 

‘ tuantes.
29 — APLICAR aí señor VALERIANO GARCIA 

GOMEZ— uña multa de UN MIL PESOS MONE 
DA NACIONAL ($ 1.000.—), por ser infractor 
a los artículos 13, 14, 17, 48 y 93$ del Reglamen 
to Alimentario Nacional. .

30 — CONCEDER 48 horas (Je plazo, a partir 
de la fecha de ser notificado en forma oficial, 
para hacer efectivo el pago de -la multa en la
Sección Cantable, de este Ministeyio — calle 

1 Buenos Aires 177.
4o — De no dar cumplimiento a Jo dispuesto 

en los artículos anteriores, se ,le aplicará ©1 Art. 
929 del Regam'ento Aimentario Nacional, es de 
cir, se hará pasible de un-día de arresto pOy ca 
da diez pesos de multa aplicada.

5o — Por Sección JHigiene y Bromatología, pro 
cédase a Comunica? al Sr. Valeriano García Gó 
Imez que deberá pyesentarse a la Secretaría Ge 
neral pora su correspondiente notificación, den 
tro del horario administrativo.

69 — Si el sancionado no diera cumplimiento 
a la presente resolución, ésta seyá girada al 
Sr. Jefe de Policía para su cobro de acuerdo 
a la Resolución Ministerial -N9 2826.

70 — Dar a la Prensa copia de Ja presente 
resolución.

89 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro, 
de Resoluciones, etc.

. PABLO MESPLES
Es copia-:
Amalia C. Castro

Oficial 7o a cargo del despacho de la OficinaRESOLUCION N° 2935—A.
Salta, Febrero 25 de 1954.
Vista la imprescindible necesidad de dotar de 

movilidad a los servicios hospitalarios de Embar 
ccción y El Tala respectivamente,

RESUELVE:
El Subsecretario de Acción Social y Salud Pú 

Mea interinamente a cargo de la cartera

19 — Afectar al Hospital “San Roque" embar 
cacjón a cargo del Dr. Carlos Frígoii, el Furgón 
"ChevrOtet" canadiense, motoy N9 394145.

20 — Afectar al Hospital "Santa Teresita" de 
El Tala a cargo de la Dra. Elena M. de Mura- 
chowska, la Rural Willis? motor N° U. 28924. 
modelo 1947, patente oficial N° 16.

39 — Comuniqúese, publiques^, dése al Libro 
de Resoluciones, etc

PABLO MESPLES
Es copia:
Amalia C. Castro

Oficial 7° a cargo del despacho de la Oficina

RESOLUCION N9 2956—A. '
Salta, Fébrero 26 de 1954.
Expedientes Nros. 16.89'9 y 16.973|54.
Visto los presentes expedientes iniciados por 

la Sección Higiene y Bromatología en contra del 
s^ñor VALERIANO GARCIA GÓMEZ, propieta
rio del negocio d© Hotel “Colón"— sito en la 
calle BALCARCE N° 999 da esta ciudad, por ser 
infractor a los artículo'3 13, 14, 17, 48y 938 del 
Reglamento Alimentario Nacional en vigencia, 
y siendo el citado comerciante reincidente y 
atento al informe de Jlefcrtuy& de Higiene y Bro 
matología;

59 — Si el sancionado no diera Cumplimiento 
de la presente resolución, ésta será girada al sé 
ñor Jefe d^ Policía para su cobro, de acuerdo 
a la Resolución Ministerial N9 2826.

. 6o — Dar a la Prensa copia de la presente 
resolución.

7o — Comuniqúese, publiques©, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

PABLO MESPLES ,
Es copia; . ’
Amalia C. Castro

Oficial 7o a cargo del despacho de la Oficina

RESOLUCION N° 2958—A.
Salta, Febrero 26 de 1954.
Expediente N9 16.963|54.
Visto ¡el presente expediente iniciado por la 

Sección Higiene y Bromatología, en contra del 
señor MANUEL C. AMADO— propietario; del ne 
gocio de Bar sito en la cali© ITUZAINGO 283 
de ©sta ciudad, por infractor al Reglamento Ali 
mentaría Nacional -en su Art. 13— Inc. 19) y 
atento a lo informado por Jefatura dé' Higiene 
y Bromatología;

El Subsecretario de Acción Social • y Salud Pu 
blica 'interinamente a. cargo de la cartera 

RESUELVE:

1° — APLICAR al señor MANUEL C. AMADO 
— una multa de $ 50.— m|n. (CINCUENTA PE- ■ 
SOS MONEDA NACIONAL), cpOr ser infractor a] 
Reglamento Alimentario Nacjonal ©n vigencia, 
en su Art. 13— Inc. 1).

29 — CONCEDER 48 horas de plazo, a partir 
de la fecha dé ser notificado en forma oficial, 
para hacer efectivo el pago d© ia multa én la 
Sección Contable de esté Ministerio —- calle 
Buenos Aires 177.

39 — De no dar cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos anteriores, se le aplicará el Art 
929 del Regamehto Alimentario Nacional, -es de 
cir, se hará pasible dé un día dé arresto por ca 
da diez pesos d© multa' apljcada.

■ 4o — Por Sección Higiene y Bromatología, pro 
cédase av comunicar al señor Manuel C. Amado 
que deberá presentarse a la Secretaría General 
para su correspondiente- notificación, dentro del 
horario administrativo.

5o — Si el sancionada n© diera cumplimiento 
a la presente resolución, ésta ©erá girada al g& 
ñor Jefe de Policía para su cobro, dé acuerdo, 
a la Resolución Ministerial N° 2826.

69 — Dar a la Prensa copia de la .presenté re 
solución.

79 — Comuniques©, publiques e, dése al Líbrp 
de Resoluciones, etc,

PABLO MESPLES ;
Es copia-: . Y
Amalia C. Castro

Oficial 7o a cargo del despacho de la Oficina

RESOLUCION N9 2957—A.
' Salta, Febrero 2-6 de 1954;

Expediente N° 16.922|54.
Visto el presente1 expedjente iniciado por la 

Sección Higiene y Bromatología, ’ en contra del 
señor ANGEL SAYAGO— propietario dbl ciego 
cío de Bar y Confitería sito en la calle SAN 
MARTIN Ñ° 778 de esta ciudad, por ser infrac 
tor al Reglamento Alimentario Nacional en su 
Art. 13— Incjso 1) y atento a lo informado pOr 
Jefatura de Higiene y Bromí-toTógía;

El Subsecretario .de Acción ¿Social y Salud Pú 
b/íca interinamente a: cargo de la cartera 

RESUELVE:

1°. — APLICAR al señor ANGEL SAYAGO— 
una multa de CIENTO CINCUENTA PESOS MO 
NEDA NACIONAL ($ 150.—), pOR infractor al 
Reglamento Alimentario Nacional en vigencia, 
en su Ayt. 13— Inc. 1—.

29 — CONCEDER 48 horas d’e plazo a' partir 
de la fecha de s'er notificado en forma oficial 
■para hacerse efectivo el pago de la multa en la’ 
Sección Contable de este Ministerio — calle 
Buenos Aires 177,

39 — De no dar cumplimiento a lo dispuesto 
en Iqs artículos anteriores, se le aplicará el 
Art. 929 del Rfegamento Alimentario Nacional,,, es 
decir, se hará pasible de un día de arresto por 
cada diéz pesos de multa aplicada.

40 — Por Sección Higieñe~y Bromatología, 
proCédas© a comunicar al Sr. Angel Sayago 
que deberá presentarse a la Secretaría General 
para su correspondiente notificación, ¿teatro del 
horario administrativo.

RESOLUCION N° 2959—A.
Salta, Marzo 3 d© 1954.
Visto lo solicitado pOr la Cárcel Penitencia

ría; atento a lo dispuesto por decreto acuérde 
N° 8693—G|954, y a lo informado por la Of¡c¡ 
na de Personal de este Departamento,

El Subsecretario de 'Acción Social y Salud Pú
Mea interinamente a cargo de la cartera 

RESUELVE.

Io — A partir del 27 de febrero en curso, éji 
[ Enfemero Idg•’
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rio don PEDRO DAVID VARGAS, pasará a (Je! 
sempeñarse en lá Cárcel penitenciaría, mientras 
se encuentra en uso de licencia reglamentaria 
ei enfermero don Martín Guitián.

2° — El Auxiliar 59 —Enfermero del Hogar de 
Ancianos '.‘Eva perón77— de la localidad (Je La 
flferced, don OSCAR NESTOR DORIA, pasará a 
des’empeñar§é"en Ia Sección de Medicina Social, 
a partir (Jel 27 del corriente.

39 — Comuniqúese, désé ál Libro de Resolu 
cion'és, etc.

PABLO MESPLES
Es copia:

LUIS QL LIENDRO
(efe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

RESOLUCION 2960—A.
Salta, Marzo 3 de 1954.
Expediente N9 16.97-4|54.
Visto el presente expediente iniciado por la 

•Sección Higiene y Bromatología en contra del 
señor PASTOR VELASCO, propietario del Hotél 
y Bar sito en la calle BALCARCE N9 945 (Jé 
es.ta ciudad, por ser infractor al Reglamento 
Alimentario Nacional en sus artículos 13 y 48, 
y atento al decomiso efectuado por los señores 
Inspectores y al informe del Sr. Jefe de Higi® 
ne y Bromatología:

El Subsecretario de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas interinamente- a cargo de la Car
tera, ■

RESUELVE;
10 _ APLICAR al señor PASTOR VELAZCO— 

una multa de $ 200.— m|n. (DOSCIENTOS PE 
SOS MONEDA NACIONAL), por ser infractor a- 
los artículos 13 y 49 dél Reglamento Alimentario 
Nacional en vigencia.
2o. — CONCEDER 48 horas (Je plazo a partir 

-de la fecha de se’r notificado en forma Oficia-1 
para hacer efectivo el pago de -la multa en la 
Sección Contable de este Ministério — calle - 
Buénos Aires 177.

3<? — De no dar Cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos anteriores, s© le aplicará el 
Art. 929 del Reglaménto Alimentario Nacional, 
es (Jecir, ^se hará pasible de un día de arresto 
por cada diez pesos de multa aplicada.
4o. — Por sección Higiene y Bromatología, pro 
cédase' a comunicar al Sr. Pastor Velasco que 
deberá presentarse a la Secretaría General de 
éste Ministerio, para su correspondiente notifica 
don, (Jentro del horario administrativo.
5o. — Si el sancionado no diera cumplimiento 
a la presente resolución, ésta será girada al 
señor Jefé de Policía para su cobro dé acu’érdo 
a la 'Resolución N° 2826.
6o. — Dar a la prénsa copia ®e la presente reso 
lución.

70 — Comuniques^, publíqu’esé, dése al Libro 
(Je Resoluciones, etc.

PABLO MESPLES
Es copia:

LUIS G. LÍENSRO
Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

móLÜCiÓN ;N^ 2961—A.
Salta, Marzo 3 <íe 1954.
Expedienté N° 16.964154.
Visto el presente expediente' iniciado Por 1^- 

Sección Higiené y Bromatología en contra de los 
señorCs.DEFUNCHIO Y MARTINEZ— propietarios 
‘doi-¿¿égoúio‘’de Almacén sito en la calle Oral, 
gerón 301 d© éátg e¡udadz por ser infractor al

Art. 13 dél Reglamento Alimentario Nacional, y 
atento, a lo informado ¡por ol Sr. Jefe de Higiene' 
y Bromatología;

El Subsecretario do /Acciózi Recial y Salud Pú 
biiea interinamente a cargo de la cartera 

RESUELVE;

19 — APLICAR a los señores DEFUNCHIC Y 
MARTINEZ— una multa de $ 200 — m|n. (DOS
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL), por ser 
infractor al Art. 13 del Reglamento Alimentario 
■Nacional.

20 — ACORDAR 48 horas de Plazo a partir de 
•la fecha de ser notificado en forma oficial, pa 
ra hacer efectivo el pago de la multa én la Sec 
c¡ón Contable dé este Ministerio— Calle Bue 
nos Aires 177,

39 — De no dar cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos anteriores, se le aplicará el 
Art. 929 del Reglamento Alimentario Nacional, 
es decir, se hará pasible dé un día (Je arresto 
por Cada diez >pesos de multa aplicada

49 — Por ¡Sección Higiene y Bromatología, 
procédase a comunicar a los Sres. DefunChio y 
Martínez qué deberán presentarse a la Secreta 
ría General de este Ministerio para su corres 
pendiente notificación, dentro del horario admi 
nistrativo.

50 — Si el sancionado no diera cumplimiénto 
a la presente resolución, ésta será girada al s© 
ñor Jefe de Policía para su cobro, dé acuerdo 
a la Resolución Ministerial N° 2826.

69 — Dar a la Prensa copia de la presente 
resolución.

70 — Comuniqúese, publíquesé, dése al Libro 
de Resolccion^5, etc.

PABLO MESPLES
Es copia

LUIS G. LIENDRO
•efe de Desp. ' de Ac. Social y Salud Público

Resolución N9 2962—A.
Salta, Marzo. 4 de 1954.
Visto la serie de reparaciones y la provisión 

de repuestos que es necesario efectuar en 'el mo 
tor del camión ^‘'Dodg.e", mo(Jelo 1936, por lo 
Cual se estima más conveniente proveerlo de un 
motor completo, nu’evo o reacondicionado, de 
conformidad a ló indicado por el jefe de tañé 
res de la Administración de Vialidad de Salta,-

Por 'ello,

El Ministro de Acción Social1 y Salud Pública 
SUELVE:,R E

a a<Tquir¡r en forma directa
1° — Autorizar a la DIRECCION GENERAL 

DE SUMINISTROS 
y con carácter urgente, un motor '‘Dodgé" com 
pieto, con caja dé velocidad, ©té., nuevo o rea- 
condicionado, con destino al camión ¡recolector 
de perros.

29 — Comuniqúese, (Jés-e al Libro de Resolu 
ciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia; I
Amalia C. Castro

Oficial 7o a cargo cfel déspacho de la Oficina

RESOLUCIÓN W 2963—A. 
Salta, Marzo’ 4 de 1954, 
Expediente N° Z|12|953.
Visto en esté expediente la- factura corriente 
fs. 1 por lá suma de $ 229.50 m]n-/ presentada a

o Zubizarreta Ward, en concep 
(Je m’edicameritos efectuada ct

por la firma Pable
to de provisión '
la Dirécción de Hospitales dé 14 ciudad de Sal
ta, de sueros An
que debió efectuarse con Carácter (Je urgencia; 
y atento a lo
Contable, con fe

: ¡¡ . '

■El Ministro de Acción S’ociat- y Salud Pública

i—Rh. 85% Bióchem, provisión 

.nifestado por él Departamento 
:ha 16’ de febrero ppdo., * 

R E

gasto enumerado en factura coIo. — Aprobar el
rriente a fs. 1 dé estas actuaciones, presentada 
por la firma PABLO ZUBlZARRETA WARD, en 
concepto de la pr >vjsión efectuaba} a la Dirección 
de Hospitales de
te asciendé a la -suma de $ 229.$0. — (DOSCIEN 
TOS VEINTTNUEX
NACIONAL), d'eb 
efectuar el pago 
Ó'rden de Pago / 
"E" inciso fT" It€
Principal a) 1 —
29.----------- $ 22 j, de la Ley de Presupuesto N°
1566|53 — Ejercicio 1953. '

Art. 29 — Comuniqúese, pubííquese, insértese 
jn el Registro CU

la ciudad dé Salta, Cuyo impor •

’E PESOS CON 50|% MONEDA 
endo el Departamento Contable 
directamente con fondos de la 

.nual N9 9, coñ Cargo al Anexo 
m 1|7 — II OTROS G-ASTOS — 
Parciales; 18.—•----- $ 4.50.— y 

ficial y archivóse.

WALDÉR YAÑEZ
Es copia;
Amalia C. Castro 

Oficial 7o a car jo (Jel déspaáho de la Oficina

e 1954
5.981154.

RESOLUCION. NV 2964—A
Salta, marzo 4 d(
Expediente N° 1:

VISTA la solicitud dfe inscripción presentada 
pOr la señora El/ 
al informe prodtc 
nales a fs. 4,

/"ira Maman! dé López; y atento 
ci(Jo por -el Registro ’dé Profecio

hj Ministro de Acción Social y Salud Pública
RESUELVE : 

19. — Autorizar 
VIRA “MAMANI !■ 
HIGIENE, en el 
séjo DéontológK

Art.. 29 —- Co
m en el Registro Oficial y archívese

la inscripción i de la señora EL 
E LOPEZ, como¡ VISITADORA DE 
registro de Profesionales del Con 

'o de la Provincia.
) nunjíquese,' publiques©, insérte-

WALDER YAÑEZ
Es copia; 
AMALIA’C.

Oficial 7° a ca-
□ASTRÓ’ ‘
■go del despacho de la Oficina

RESOLUCION N 9 2965—A Y ,
Salta, marzo 4 4© 1954 !,
Expediente N° 167935154. ¡
VISTA, la solicitad (Je inscripción presentada, por 
el señor Diréctor del Sancctorio! J'San Roque" Dr. 
Marcos A. Guti’ 
elucido por el R

Ministro de
R

Urréz; — y atento al informe pro 
hgistro de Profesionales a fs. 6,

Acción Social* y SalUd Pública 
E S UEL :

..el funcionamiento d@l Sanatorio 
sito fen calle Bme. M-itne N9 370 de 
su inscripción pomo Sanatorio <en

' como RESPOIJsABEE del Sancfto

Io. — Autorizar,
"SAN ROQUE" 
e-sta - ciudad, y 
el Libro respectivo.
2o. — Reconoce:
rfo “San Roque", ante este Ministerio, a los effec 
tos del fief cumplimiento de las leyes y ordenan 
zas vigentes al 
GUTIERREZ.,
39. — Hacer conocer a Dr. Marcos A. Gutiérrez,

doctor &m Medicina MARCOS. A.
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en su Caráct©r de Médico Responsable del Sana1 
torio “San Roque" que todo profesional 0- ’aúxi 
liar de la-rama de -la ciencia médica que preste 

. servicio en el citado--Sanatorio debe inscribir su 
titulo- respectivo en -el Registro de Profesionales 

: d’el Consejo Deo-ntológico de la Provincia aunque 
su actuación sea temporaria/

- Art.
en

ye!s y ordenanzas vigentes, al Dr. ©n Medicina,
Apolo 'Argentino premoli.

ble del Sananqtório- “El Carmen*

49 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
el Registro Oficial y archívese.

WALDER YAÑEZ
Es

Amalia C. Castro
Oficial 70 a cargo cfel despacho de la Oficina

copia

39. — Hacer conocer al Dr. Apolo Argentino 
Prémoli, en su carácter de Médico Responda

Que todo 
profesional o auxiliar d¿ la rama de la cien
ci.a médica que preste Servicio en el citado Sa 
notorio,. debe inscribir Su titulo respectivo en 

’ el Registro de Profesionales del ‘Consejo Deon 
toQ-ógico de la ~ Provincia, aunque su gctüación 
sea temporaria.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
s-e en el Registro Oficial y archívese. *

7^ ™ Comuniques^ jpubjíqueseí -dése al Lí. 
bro de’ RéSoluciones -'etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia: -
Amalia C. Castro

Oficial 70 a carigo/dJel déspá'chp de íq¡

N? 2966—A
1954

16.949154<

RESOLUCION
Salta, marzo 4 
Expediente N°
VTSTO ¡a solicitud de inscripción presentada
Por los señores propietarios de la Clínica “Sai 
ta”z doctorea Ignacio (Lugones y SeveHano Caí; 
los Salado; —7 y atento al Informe producido 
por el Registro de Profesionales a fe* 11,

El Ministro de Acción Social1 y Salud Pública 
RES ELE L V E :

1?o „=_ Autorizar iel íuneJónamiento de la Clí 
nica “Salta"’, sita !en calle GraL Gueme-s 379- 
de, ésta cfodád y su ínscripóicn Libro 
respectivo,

2, Reconocer .como RESPONSABLES, de 
* la Clínica "Salta”, «nte estei Ministerio, a los 

electos del tfiel cumplimiento de las leyes y 
ordenanzas vigentes, a los doctore-s ¿n Medí 
aína Don IGNACIO LUGONÉS y Don SEVE 
RIANO CARLOS SALADO. - •

3o — Hacer conacer a los doctores Don Igna 
ció Lugones y Don Sevex’inO (Carlos Salado en 
sus carácter de Médicos Responsables d@ la Clí 
nica "Salta", que- todo profesional o auxiliar, 
de la rama de la ciencia médica que preste ser 

- vicio en la citada - Clínica, debe inscribir Su tí 
lulo respectivo ■ fen. el Registro d© Profesionales 
del Consejo De0ntológiCo de Ja Provincia, aun 
que su actuación sea temporaria.

4o — Comuniqúese, publíquese,
ále Resolucion’es, etc.-

dése al Libro

WALDER
h-s £opte
Amalia C. Castro

Oficial 7o a cargo cíel despacho

YAÑEZ

de la Oficjna

WALDER YAÑEZ
. Es cop¡a:

AMALIA G. CASTRO
Oficial 7° a cargo del despacho de la Oficina

RESOLUCION N° 2968—A.

SALTA, Marzo 4 -de 1954.
Expediente N<? 16.929—(2)—54.

Vista la comunicación cursada por' Conta. 
duríá General- de la Provincia con fecha lv 
de febrero -del año en Curso, sobre. Sanciones 
disciplinarias á aplicar a personal dependien
te de este Ministerio,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

RESUELVE:

19 — Aplicar un (1) día de suspensión a 
la Auxiliar 6? de la Oficina de 'Paidología, 
Sita. GRACIELA ZANDANEL, por 'habers-e 
hecho pasible a la sanción disciplinaria pre. 
vista en el Capítulo IX de la Ley 1133, v su 
DecretoJReglamentario N9 2648|52.

20 — Aplicar* seis (6) días de 
-11 Auxiliar 6? Tiei Hospital “San 
Paúl” de Orán, Don ORLANDO
haberse hecho Pasible a la Sanción aisipln- 
naria prevista en el Capítulo IX 
1138, y su Decreto Reglamentario

3? — Aplicar tres (3) *días dé 
al Auxiliar 4? ‘ del Hospital ”‘*Sañ
Pqul” de Orán, Señora ANTONIA A. DE LEZ_ 
CANO, por haberse hecho pasible a ¿a.saín 

el Capítulo IX' 
Reglamentario

suspensión 
Vicente de 
COCA p-m

N° 2967—A 
de 1954 
16,946)54.

RESOLUCION
Salta, marzo 4 
Expediente N?
VISTA la solicitud de inscripción presentada
poi’ el señor Director d®l Sanatorio "El Carme?; 
Dr. Apo’o Argentino Prémol; —■ y atento a 
informe producido* por el Registro de Profesic 
nales a fs. 8,

El Ministro de Acción Social’ y Salud Pública 
RESUELVE:

I?. —■ Autorizar el funcionamiento del Sana 
torio “El Carmen”, con -domicilio legal en Be- 
grano N° 891- de ésta ciudad y su inscripción 
en el Libro respectivo.

2°. Reconocer corno RESPONSABLE d-el 
Sanatorio 'Rl -CárlUen", ante este Ministerio, 
a íbs AeetQS del íiel cumplimiento de ]qs L •

RESOLUCION >N?/2969--Á
. SALTA, Marzo 4 ¿e 1954.

Expediente N° 16.980)54.
Vista la solicitud de inscripción, presenta., 

da POr la señora Blanca Betty Ferró de Sáru 
chez; atento lo inforinádb- por el Registro 
de Profesionales- a fs. 4,

El Ministro de Acción Social, y Salud Pública

RES U E L V E :

1? — Autorizar 
BLANCA BETTY 
mo Visitadora de 
Ptofe’Siiohalds del 
la Provincia*

Icx inscripción de lg sefíbi a 
FERRÓ DE SANCHEZ, co_ 
JiigierLO- en - fel ? Registro de 
Conséío DeontjpíógiÉO -d^

2*o — Comuniqúese,, publíqúe^e, 'dése al Li_ ' 
bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia: , -
Amalia C. Castro

Oficial 7o a cargo ¿Bel despacho de la Oficjn« •

RESOLUCION-N-9 2970—A.

SALTA, Marzo 4 de 1954. ' .
Expediente N9 16.934—54.
Vista la solicitud de,inscripción jpréS estada/ : 

Por el señor Director dé la Clínica “Guémes - 
Dr. - Gaspar J. Sola Figueroa; y atento ’aí 
in.forme producido Por el Régisrto de Pío., 

i' lesiónales a fs. 8;
}

E! Ministro de Acción Social y Salud Pública

de a Ley 
N° ¿.648] 52 
suspensión: 
Vicente dA >

RESUELVE:

cíón disciplinaria prevista i©n 
de la Ley 1138, y .su Decreto 

2648)52.

49 — Aplicar tres (3) días

.19 — Autorizar -el .funcionamiento de la, 
C-iniCa i“GU®MES”, sitó en cc^le LéguízcG 
m-ón N? 881 de 4 esta ciudad y su inscripción 
.en el - Libro respectivo.

de suspensión, 
a la Mucama de& Hospital “San Vicente de 
Paúl” de Oran, Srta. LEONOR. MEDINA, poi 
haberse hecho pasible a la sanción disciph ’ 
naria prevista On el Capítulo IX de la Lex 
1138, y su Decreto Reglamentario N° 2648|52;

5? — Aplicar seis (6) días de suspensión 
•a la Ayudante-de Cocina, del Hospital “S.aB 
Vicente de Paúl" de Orán, s'éñora MERECE 
DES DE ARIAS por haberse hecho pasi-b e 
a la Sanción disciplinaria prevista .en el Ca
pítulo IX de . la Ley 1138, y Su- Decreto Re/ 
glqmentarío N*o 2648|_52.- -

69 — Aplicar tres C3) días de suspensión 
al Portero -del Hospital “San Vicente de Paúl” 
de Oran, Don LINDORO CABANA, par haber, 
se hecho pasible a la sanción disciplinaria 
prevista en el Capítulo - IX- de Ja Ley 113 ¿i, 
y -su Decreto Reglamentarle- N? 26'48|52.

2o — Reconocer como RESPONSABLE dé 
lee Clínica •%tyiemfes,'4 . atfte éste MmiSbiio,. 
a los efectos -del ^1 eumplímieílto dé las 
Ay es y oMén.anzas vigentes al dóctbr' en -Me/ 
dicina GASPAR JAVIER SOLA FIGÚIEROA ‘

39 —■ Hacer conocer dóctor paspa! J» 
Solá Figueroa, en su carácter de. Médico Res, ; 
ponsable de la Clínica “Guemes” que todo 
profesional o auxiliar* de la rama d¿ la cien, 
cia 'médica qUe Preste Servicio en la citada 
Clínica debe inscribir su título respectivo en 
el Registro 'de Profes i ojíale# dél Con&ejo Deon 
tol-ógico *de la Provincia aunque su actúa.- 
ción sea temporaria. -

4*° „ Comuniques^, Publíquese, dés^LL - 
bro de Resoluciones-, etc. ’,z’

WALDER YAÑEZ
Es copia * 5 .'

Amalia C8 Castró 
oficial 7°^a sorgo -del despacho de
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EDICTOS DE MINAS
. N9 10542 — SOLICITUD. DE PERMISOS 

DE CATEO DE PRIMERA Y SEGUNDA CA
TEGORIA EN-EL DEPARTAMENTO DE AN 
TA PRIMERA SECCION, PRESENTADO EN 
EL EXPEDIENTE N9 2240—C— POR EL SE 
ÑQR JOSE F. CAMPILONGO, EL DIA 25 DE 
NOVIEMBRE DE 1953 SIENDO HORAS DO. 
OE.— La Autoridad Minera Nacional, »la hace 
saber por diez días al efecto de que dentro 
dte Veintd ^ia-4 ((contpdos linmddiatoimjente 
d’esués d© dichos diez dias) comparezcan a 
deducirlo > todos los que con oígún derecho 
sé -creyeren respecto de dicha solicitud. La 
zona -peticionada ha quedado registrada en 
la siguiente forma: Señor Jefe: En el presan 
te exp. ’ se solícita permiso para exploración 
y cateo de minerales de 19 y 2o categoría, 
Con -exclusión de Los reservados por el Esta.

cio-nal, la hace saber por diez diaz al efecto 
de que dentro d© veinte dices (Cantados inme^ 
diatamente después de dichos diez días), com 
Parezcan a deducirlo todos fos que con al
gún derecho se creyeran. respecto de .dicha 
solicitud. La zona peticionada ha quedado 
registrada en la siguiente forma: Exp. 1943 
“Oh. “Señor Jefe: Se ha inscripto graficamen_ 

r te en el plano minero la zona solicitada en 
el presente expediente Para lo cual se ha to_ 
mado 
és el 
mina 
aquí
luego 5.000 metros az. 189? 4’5;
az. 279? 45’, 5.000 metros gz.
último 2.000 metros az. 99? 45’, paja cerrar 
así la superficie solicitada. Segú(n esos datos ¡ 
dados por
1 y escrito de fs. 2, y según el plano- minero 
dentro de 
registradas

inscripción gr< 
plano minero 
ferencia la co 
Río Mono Abra, 
metros al Sud, 
tros al Norte, 
2.000 metros al Sud, para llegar al punió d? . 
(distancia que -( ¡s a su vez -el; punto de partida 
y cerrar la superficie solicitada. — Según estos 
datos qué son 
escrito de f&. 2 
plano minero la zona solicitaba se 'encuentra li 
br© de otros p 
ña croquis . co

¡ En el libro correspondiente ha sido registrada es

úfjca de’ Ja zo¿a solicitaba .©n el • 
se. ha tomado como punto de re

► afluencia del Río PoScaya con -él 
y desde aquí; se midieron 2.000 
5.000 metros di Oeste. 4.000 me 
.000 metros .alj Este y pOj* último

les ¡dados por ¡’los interesados en 
y croquis - de. fs. 1, y según ¡elcomo punto -de referencia, que a su ve-z

punto de partida, «el Mojón N<? 8 .de- la 
“SAVO’' exp. N° 1450—V—45, y desde

Se mi-dieron 2.000 metros az. 999 54’,

o > j la solicitud b3jt
9 54 y poi , ^eg|S|r.o Grafit o^ abril 15 d’e' 1953o — Elias. —

Salta, Febrero
manifestada cen lo informado por Registro Grá 
fico, regístrase 
el escrito de :
(Tos, fecho vuelva a deSpaáhjo-. — Outés — Sal 
tg. Febrero • 23|54. — Habiéndose efectuado el r® 
gistro publiques© edictos -en ej. Boletín. Oficial dé 
la Provincia en
ej Art. 25 del Código, de Minería, .de acuérdo con 
lo dispuesto p 
enero dé 1924
én el portal d© la Escribanía de Minas, y noti 
fíquCse al Sr.
f. A. Fernández —’ Lo que s¿ hace saber a sus 
efectos; Salta,
SOSA, Escribo

Cos intereiSccdO's en croquis che fs.'

sdimCnto-s minearos. — Se acampa 
acordante '-con; el mapa minero.

¡o el número de orden 1501.

17 de 1'954. v- La conformidad

da, en una zona de 2.000 hectáreas -en ©] 
¡departamento de ANTA. Para la inscripción 
gráfica ’de >la zona Solicitada se ha tomado 
como punto de referencia la Estación Chorro a 
rin (Km. 1058) d-el F.C.N1G.B. y. d©sde aquí 
se midieron 21500 metros az. 310? 27’' y 1.302.40 
metros az. 302<? 31' para llegar a¿ punto de 
¡Partida des-de. el cual Se midieron 4.000 -me. 
tros az. 1? 33’, 2.500 metros -az. 91? 33' 8.000 
metros az. 18T? 33’, 2.500 metros az. 271° 33’ 
y por último 4.00 metros, az. I9 33’ paro, 
llegar nuevamente al punto d'e partida y ce, 
rrar la superficie solicitada.— Según estos 
■datos que son los -dados ipor el interesado 
en croquis de fs. 1 y escrito dfc fs. 2 y vta. 
y Según el plano mine»ro, la zona Solicitada 
se encuentra libre de otros pedimentos mine, 
ros.— En el libro correspondiente ha sido alio 
tada esta solicitud bajo el número 
acompaña croquis 
minero.—' Registro

Elias. Rectificando el inform© que 
de esta Sección, en' un párrafo tercero, se

. hace notar que dentro de la zona solicitada 
se encuentra la mina “ARGOS", exp. N° 2223 
Cr— 53, cuyos concesionario- es el mismo solí, 
citante.—Elias-— Salta, marzo 3|954 La con. i 
formidad manifestada con lo, informado Por i 
-Registro Gráfico, regístr’&s1® *en ‘Registro de j 
Exploraciones” El .escrito solicitud de fs. 3 í 
con. sus anotaciones y proveídos y fecho, vuel : 
Va al despacho.—Outte-.— Salta, Marzo 8|954 
Habiéndose efectuado < registro, publiquese 
edictos en el Boletín Oficial de 'la Provincia 
én la forma y término que establece el art. ■ 
25 -dfe'l Código de Minería. Coloqúese aviso 
d© ‘citación en et Porta;! de la ÍIscribania de 
Juinas y notifíquese al «propietario del suelo. 
Oútés..— Lo que se hac-e saber a SuS afecto? ' 
Salta,. Marzo 10 de 1954»
JUSTO PASTOR SOSA

■ . • a) 15 al 26|3|54

concordante con
Gráfico, Febrero

1548—Se 
eú mapa 
1S|954.—

antecede

la zona solicitada se encuentran 
►las minas “LA PROMESA’" fexp. 

1684—V—49, “LA PROVIDENCIA5’,- .©xp. 1584 
A—47 y “SAL MAYO" exp. 1447—C—45, que' 
tiene una superficie de 40 hectáreas, cuyos 
derechos deberán >los rfecurentes respectar — 
En el libro correspondiente ha sido .anotada 
esta solicitud bajo- ef número de orden 1544. 
Se acompaña croquis concordante con el ma„ 
Pa minero- Registro Gráfico, Febrero' 11|954.— 
Elias— Salta, Febrero 23|954.— La confor
midad manifestada con lo informada por Re. 
gistro Gráfico, regístrase &n “Registro -de Ex 
Ploraciones” eC. escrito de fs. 2, con sus ano_ 
tacioii^s y Proveídos, fecho vuelva a De^pa. 
cho. O-uteS— Salta, Febrero 2.3|954.— Habién
dose efectuado el registro», publíquese edictos 
en el Boletín Oficial 
forma y término que 
Código de Minería.— 
ció-n fen el Portal de 
y notifíquese al Sr. 
teresado.—Oute-s^ En 
tífiqué al Sr. Fiscal
A. Fernandez.— L© que se hac?e -Saber a &u< 
efectos.—. Salta, Marzo 11 de 1954
Justq Pastor Sosa. Escribano de ‘Minas.

i e) 15 al 2613154

en “ Registro; de Exploraciones" 
s. 2, Con sus anotaciones y proveí

la forma, y término que .establee©

or ©1 Decreto Ñacional del 10 de 
= — Co’ióque'sé’ aviso de citación

Fiscal d-e Estando — R. Maiolj

Marzo 3 ide 1954. JUSTO PASTOR 
no de Mjnas. ;

; -e]U al 25|3|54.

de la Provincia, ¡En la 
establece el art. 25 del 
CóloqueSe aviso de cita, 
■la Escribanía de Minas 
Fiscal de Estado e im 
25 de Febrero- 1954 no_ 
de Esatdo; R. Maioli 3.

N? 10504 — 
TEO PARA S. 
GUNDA CATE* 
DE LOS ANDE!
RES CARLOS

EN EL EXPEDIENTE N° 2Q34—G—53 EL DIA 
SEIS DE MA AC
OCHO Y QU 
nal la hace ¡ 
que- dentro de veinte días (contados inmediata 
mente después < 
a deducirlos todos los que cqn algún derecho -se 
creyeren respecto de dicha solicitud. La zona

CA

DE-

SOLICITUD DE PERMISO DE CA 
JSTANCIAS $E PRIMERA Y SE ’ 
:goria en el departamento 
!S. PRESENTADA POR DOS SEÑO

GUIRADO Y ÉRNESTO F. BAVIO

DE 1953' SIENDO HORAS 
NCE. La Autoridad Minera Nació 
saber por dje¿ día» .al efecto d©

de dichos diez días) comparezcan •

peticionada ha quedado registrada en la siguien 
'Sih-Or jefe': En él presente 'expedi-en 

permiso pai-a exploración y cateo 
d® 1^ y 2^ categoría, Con éxclu 
nervados por? el Estado, -en una 
hectáreas en ¡el Departamento de 

■'ta Sección, de acuerdo a los datos

10541 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA 

'“MENTO DE LOS ¡ANIDES:. PRESENTADA. 
EN. EXPEDIENTÉ N? 1943, Oh-^POR EL SE 
ÑUR ÑICÁSIO CHOQUE Y EUGENIO KRA 
TKY..EL DlA.VEfENTB DÉ AGOSTO DE 19523 
JgfcXRAS M. M Autoridad Mjnere Na-,

N9 10529. — SOLICITUD DE -PERMISO DE 
TEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA, 
GUINDA Y TERCERA CATEGORIA EN EL 
PARTAMENTO DE SANTA VICTORIA PRESEN
TADA EN EXPEDIENTE N° 1981 “V" POR EL SE
ÑOR FRANCISCO- VALDEZ TORRES, LEON ANI ’ 
CETO SORIA, Y SATURNINA SORIA DE SOSA: 
DIA TREINTA DE ENERO DE 1953, HORAS NUE 

,VE Y CUARENTA MINUTOS: La Autoridad mi* 
riera Nacional, la hace saber por diez días al 

' efecto de que dentro de veinte días (Contados 
inmediatamente después de dichos • diez días), 
comparezcan a deducirlo -todos lo-s que Con al 
gún derecho se -Creyeren respecto de dicha solí 
citud. La zona peticionada ha quedado registra 
da On la siguiente forma; Señor Jefe: En el- 

I presente expedienté s© Solicita permiso para ex 
ploración y cateo d-e minerales de 1^, 2^ y 3^ 
categoría con exclusión (Te los reservados por

■ el Estado, en uno: zona de 2.000 hectáreas en 
el Departamento de SANTA VICTORIA. Al res

■ pécto se hace n°tar a los interesados que el 
pérmiso de exploración y cateo no da. derechos 
sobre minerales (Te terSeiá categoría.. —" Para la

te forma: 
te- s-e solicita 
de minerales 
sión $e l°s ■ 
zona d-e 2.00C 
los Andes. & 
da(Tos por les interesados en croqu¡s de fs-. 1 
y escrito- de fs. 2Z ha inscripto gráficamente -en 
el plano minero lo: zona solicitado; para lo cual 
se ha tomado como punto de referencia -el mo 
jón N° 3 de- 
desde aquí 2. 
to de partida 
metros al Norté, 4.000 métros al Ost®, 5.000 
metros al Sul, 4.000 metroé al Este y pOr últi 
mo 2.500 m-( 
mente al pun 
solicitada. — 
n'ero s© encuentra dentro d£ la Zona solicitada 
la mina 
qu-e 1 
cuyos 
— En 
mentó 
mero
cOncoridcaite 
ticionanfes eipresay su co^í

.a mina Santa; Inés y se midieron 
, )00 mts. az 90o? para llegar al pun 

desde el cual' se midieron 2.500

Ctros al N'orte ípara llegar nueva 
:o ¡de partida y cerrar la superficie 
Según estos datos y el plano mi

-nta Inés", expediente N° 1201 B 
superficie ; de 18 hectáreas y • 

os defeen los recurrentes respetar 
•o correspondiente de esté Departa 
s anotada -estol

lS¡
tiene una

(Terecbc
l el libr

ha ;sid:
(Te orcen 1526. — Se acompaña croquis 

Con el mapa ir

solicitud bajo el nú

¡ñero. Deben los pe 
^.tmidadí si así la. ¡es
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tuviesen, con la ubicación -efectuada. — Registro 
Gráfico, noviembre 26: de 1953. — Héctor Hugo 
Elias". — "Salta, Febrero 6 de 1954. —» Habién 
dos-e efectuado el registro, publiques© edictos 
en el Boletín Oficial de la Provincia en la • fon 
ma y término que establece el Art. 25- del; Códi 
go de Minería, de acuerdo a lo dispuesto por 
el art» 10 de enero 1924. — Coloqúese aviso- de 
citación en el portal de Escribanía de Minas. — 
NotifíquOse. .al señor Fiscal de- Estado. — Out-Os. 
— '.En once de Febrero de 1954 notifico al señor 
Fiscal dé- Estado. — Majo-H- — J. A. Fernández

Lq que se hace saber a -sus!-efectos. —- Salta, 
Febrero 25 de 1954. —

. . - ' e)- 9 a-1 2-2|3|54

'. N9 10503 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA 
. TEO PARA SUSTANCIAS DE ' PRIMERA Y SE 
/¿UNDA CATEGORIA, EN EL DEPARTAMENTO 
' DE LOS ANDES’PRESENTADA EN EL EXPEDDÍEN

TE N9 22.55— "G" 53, POR-LOS SEÑORES CAR 
LOS GUIRADO Y ERNESTO F. BAVIO, EL DIA 20 
DE JULIO DE 1953 SIENDO HORAS DIEZ Y CUA 
-RENTA MINUTOS.—La Autoridad Minera.Nació 
nal la hace saber pOr diez días al efecto de qué 
dentro de veinte días (contados inmediatamente 
después de dichos diez días), comparezcan a d‘© 
ducirlo todos los que con algún derecho s-e cre-ye 
ren respecto de dicha solicitud. La zona peticio 
nada ha quedado registrada en la 'siguiente for 
ma; "Señor Jefe. — En el presente' expediente 
se solicita permiso para exploración y cateo de. 
minerales de 1^ y 2?* categoría, con exclusión 
de fes reservados por el Estado, en una zOiíd 
de 2.000 hactáreds en el Departamento dé Los 
Andes, para la- inscripción gráfica, de la zona 
Solicitada' s© ha temado como punto de referen 
cía el mojón N. 3 de- la mina "Santa Inés" Exp. 
N- 1201—B y de aquí se midieron 2.500 metros

-al Norte y 2.0Q0 metros al Este para llegar al 
■ punto de partida desdo -el cual se midieron

4 000 metros al Este. 5.000 metros al Norte,5 
. 41G00 mis. al Oeste y por último 5.000 metros
al ’ Sud para cerrar la superficie solicitada. Se 
gún. estos datos que son (Todos. por los recu 
ir^ntes en croquis de fe 1 y de escrito de fs.
2 según el plano minero, la zona solicitada se 
•encuentra libre de otros ^pedimentos mineros. 
En el Dibro correspondiente de -este Departa 
mentó ha sido anotada esta Solicitud bajo’el nú 
mero dé órd©n 1529. — S-e acompaña CrOquñ 

. concordarte con e¡ mapa minero Deben los pe 
ficionccntes dar su conformidad, -si así lo esfu

- viesen, con la ubicación efectuada. — Registro 
Gráfico noviembre 27 de 1953. Héctor Hugo 
Elias.—" "Salta, Febrero 17 de 1954, — Habién 
dos© efectuado el registro, publiques® edictos 
en el Boletín Oficial efe la Provincia •©& fe for 
ma Y término que establece el art. 25 del Cód. 
de Minería. Coloqúese aviso de citación en el 
portal de Escribanía de Minas. Notifiques.® al 
señor Fiscal de Estado e interesado. —- OutQs. —: 
En diez y siete de Febrero 1954 notifico al ^e 
ñor Fiscal de Estado. M-aioK — J, A. Fernández 

Lo que s© hace saber a sus efectos — Salta
Febrero de 1¿54*

' ’ : . - ej 9 ak 22|3[54

N? 10502 — SOLÍCLW. DÉ PERMISO DÉ CA 
TEO PARA SUSTANCIAS DÉ PRIMERA ’ Y SE
GUNDA CATEGORIA EN / EL-DEPARTAMENTO 
DE LOS ANDES PRESENTADA EN ÉL EXPEDIAN 

v . TE N° 2053— "G2'— 53 POR LOS SEÑORES CAR
LOS GUIRADO Y J. B. DAVALOS ;SCOTT EL 
DIA 20 DE JULIO DE -1953 SIENDO HORAS DIEZ

Y CUARENTA MINUTOS. — La .AutoridadMin'e 
ra Nacional la hace' saber” por diez ¡días al Mee. 
tofee que dentro de veinte días (contados inm’© 
di atam-ente después de dichos diez días)-, campa 
parezcan a deducirlo tod°s los que. con algún, d^ 
recho se creyeren • respéeto de dicha solicitud
— La zona peticionad’a ha quedado, registrad^ 
©n la siguiente forma; “Señor Jefe; En el presen 
te expediente s© solicita permiso para, «explora 
ción y cateo ¡de mineral-es da fe y.2? catego

_ rías, con exclusión de los. reservados por el Es 
lado, en uno: zona de 2.000 hectáreas en el De 
partñment»» d'e Los Andes. — Para, la inscrip 
ción gráfica dé la zona. so.licita[da se ha téma 
do como punto de referencia-el mojón N. 3 de 
la mina Santa Inés y de aquí se midieron 2.000 
metros al Este 'y 2.500 metros al Suid que' 11® 
gara al punto de partida desde el cual -&é mi 
dieron 41000 metros al’ Oeste, 5.000 metros' al 
Sud!, 4.000 metros al Este y por último 5.000 

.metros al Norte para llegar nuevamente al pun 
to de partida y cerrar la superficie solicitada.
— Según esto®, datos que són dados por los i& 
feresados en croquis cüe fs. 1 . y escrito de f&.
2, y según el plano minero. la-zona ‘solicitada 
se encuentra libre dé otros- pedimentos mineros. 

r — En el Ijbro correspondiente de este Departa 
mentó ha sido anotaba esta solicitud bajo el 
número de orden 1527. — Se-acompaña cr°quis 
concordante con el mapa minero. Registro 
Gráfico febrero 11 de 1’954, Héctor Hugo Elias" 
MSalta, febrero 17 de 1954. — Habiéndose efee 
tuadb el registro, publiques® edicto® ‘en el BO 
letín Oficial de Í& provincia en la forma y tér 
mino que establece el art¿ 25 ¡del Código de 
Minaría. Coloqúese aviso de citación en . el por 
tal de Escribanía de Minas y nótifíguesé al sé 
ño¡r Fiscal (Je Estado é interesado. — Cutes." 
—En diez y siete de Febrero de 1954 notificó al 
señar Fiscal de Estado. Maiolf. — J. A. Fer 
nández".

Lo que se hace saber a sus -efectos. — Salta, 
t.Febrer0 de 1954. ~

. e) 9 al 22|3|54

N° -1501 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA
TEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y BE 
GUNDA CATEGORIA TN EL DEPARTAMENTO. 
DE LOS ANDEIS: ’ PRESENTADO EN EL EXPE 
DIENTE No-2057:— "q", POR EL SEÑOR CAR 
LOS GUIRADO Y ERNESTO F. BAVLO: EL DIA 
VEINTE . DE JULIO' DE 1953( HORAS DIEZ Y CUA 
RENTA MINUTOS: La Autoridad Minera Nació 
p¿al fe hace • saber pOr diez días al efecto de que 

: dentro de veint¿ días ■ (Contado-s’ inmedTatamen 
te después de dichos diez día) comparezcan a de 
ducirlo todos fes que con algún derecho se ere 
yeien respecto de (Ncha solicitud. La zona peticio 
nada. ha quedetío registrada en la siguiente fór 
ma; -Señor Jefe: En el presiente -expediente ^e. 
solicita permiso Para exploración y cateo fde 

- minerales de fe y. 2^ categoría Con exclusión de 
los reservados ’ po.r el Estado,’ en-una zona de- 
2..O00 hectáreas en el Departamento-de Los As 
des. -— Para la inscripción Gráfica de la. zona 

L solicitada se ha tomadlo como punto de referen 
’cio: el. mofen NQ 3 de la-mina "SANTA INES" 
expo 1201—B y dé aquí se midieron 2.500 metro? 
al Sudz' y 2.000 metros ál Oeste pár-a llegar crl 
punt°z..de partida efesde ©1 cual se midieron 
4.000 metros .al Oeste 5. 000 metros al. Sud’ 
4 OOÓ- metros á-1 Este y por último 5.000 metros 
a; Norte, pa^q cerrar la superficie solicitada.— 
Según esto®- datos qué .son los dados pór los in 
ter-ésadoB - (inferésados)- e¿ -es-orito de f§, 2 y ero 
qujs efe 1/ y. plano minerp^ /fe- zo

na solicitada se.- 'encuentra .libre-Cjd'e- otros pédi 
mentos mlner.Os. —. En el libro éorresp'on^iénte- 
de este -Departamento ha sido añotad<? ’&sta s© 
•liciiud/lbájo ©1 número 1531. — Sé acompaña 
croquis concordante con el mapa Deb'*a
los peticionantes ¡dar su conformidad! Con la ubi 
cación. Elias.’ Salta, ■ Diciembre^ -30|953. — 
Atento la conformidad .manifestada- con fe Anfor 
mado por Registró Gráfico, regístr'©ae eñ 
tro de cáteos-q Exploraciones" el esmto dé M 
2 con sus anotaciones y proveídos Oute»: .Sfelte, 
Febrero 1Q|954. — -Habiéndose- efectuado el. r$ 
gistro, publiques© edictos en el Boletín Qfiqfel 
de la Provincia en la forma y término qué 'e«ta 
blec® el an. 25 del Código de' Minería, de 
acuerdo a lo dispuesto por el art. 10. dél Decr< 
to del 10'de enéro de 1’954. Coloqúese aviso €Ü® 
citación ©n el portal de la Escribanía dé Min«8 
notifiques© al Sr. Fiscal Jete Estado.
Lo que se hace saber a sus efecto®. — Salta, F6 
brero d!e 1954.

Entre paréntesis: interesados,- no vafe.
e) 9. >1 22|3[54

N<? -10500 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA 
TECLEARÁ SUSTANCIAS-DE PRIMERA Y SEGÚN 
DA CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
LOS ANDES PRESENTADA EÑ EL- EXPEDIENTE 
N? 2056 —G—53— POR LOS SEÑORES ’ CARLOS 
GUIRADO Y J. B. DAVALOS SCOTT EL DIA ¿0 
DE JUDIO DE'1953/SIENDO HORAS DIEZ T CÚA 
ñENTA MINUTOS.' La Autoridad -Mjíiéra Ntóo 
naj la hace sab«r por djéz días '©1 efecto de qu® 
dentro efe-veinte día® (contados inmedíatam<n 
te después de dichos d-fez días), comparezcan a 
dócfctcirlo -todos-- los que con -algún derecho »®' 
cr-éyeren respecto.- de dicha solicitud. La Zona 
p&ticianadg -ha' quedado regi-straefe ©u la sigufen 
te forma: "Señor jefe: En ’&l presenté •©xpe^éñfe 
se solicita prmiso. para. ^xploración y cateo 4® 
minerales d® .fe y 2$ categoría con 'exclusión d& 
los reservados pOy el Estcfeo, ©n una zona de' 
2.000 hectáreas én el Departamento de los An 
dés.- Para la inscripción gráfica de fe zona solf 
citada se ha tomado como punto de referencia 
el mojóñ NV 3 |d.e la mina "Sanfe In<&7 £xp. 
N° 1201-^-B y de aq.ui'sé'm¡drés?On 25W rastro» <1- 
Norfe y 2.000 meteos al Ge&fe-‘ pora llegar al 
punto de partida desde cual midieron 
4.000 metros ;al Oeste, 5,0.00 metros, 
4.000 metros al Este y por Ultimo 5.000 metros 
aí Norte, para c®rrar ].& superf-icié setioifada —• 
Según-estos datos..que son dado® por. Jo» ínter* 
sadOs a fs._ 2 y croquis, dé fs. lz y- ^según •! -pl* 
no minero, la zona solicitada-^e ^ncu0ptm--li-br.® 
de otras pedimentos mineros. . En él- lib-ro o© 
rtespondiente de éste Diariamente haksixfe .r> 
gistrada esta solicitud bajo- eL número_ ¿te-ardes 
1530.— Se acompaña croquis- eoneo^dantft e©n 
el mapa minero. —. Deben los peticionantes 
su. conformidad, si así lo teBtuvi’&sén^ con la ubi 
cación efectuada. — Registra Gráfico, nQvfembte 
27 de 1953. —'.Héctor Hugo Elias—."Salta, Fa 
brero- 17 de 1954. -— Habiéndose -efectuado- 
registro, publiques© edictos en el Bofetín Ofi 
eiol de Ict Provincia en la. forma y térmfep. que 
establece ©1 art. 25 del C. de Minería. Coíóqu* 
se aviso de citación ©n -d portal Jde-E«cribání® 
de Minas. — Notifiqué^ il ^eñor- /Fiscal d® Es 
tad-oo — Outes. — Enfelez. y siete de Febferó <%é 
1954 notifico al señor Fiscal ide.. Estaco. — Ma-i©
li.-J.  A. Fernández;—
. Lo que se Meé s&b®r a sus 'efestag. S-@lta, 
Febrero 25 dé, 19546 -

• . • , ’ ' < al 2t|3|M .

punt%25c2%25b0z..de
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N ° *104199 —  SOLICITUD, DE PERMISO D E .C A  
TEO PARA SUSTANCIAS*’ DE PRIMERA' Y  SE 
GUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO 
DE" LOS ANDES * PRESENTADA POR . CARLOS 
GUIRADO Y  FERNANDO URIBURÜ EL D IA  ;20 DE 
lULÍÓ D E ' 1953 A  L A S r DIEZ Y  ; CUARENTA MI 
ÑUTOS. —  La.Autoridad (Minera Naci onal h a  
ce saber'.por diez cTíaS ál efecto- «de qu€¡ ¡dentro 
de veinte días .(Contados ' inmediatamente ¿tes 'f 
puós, de cachos di'ez1 jdías) comparezcan a dedu 

cirio todos los que con' a lgún ! derecho se cre j 
yeren  de dicha solicitud. La , zoña peticionada 
ha.' quedado registrada’ ’en la  'siguiente' form a: 
''Señor je fe :' En* el . presente exp®dien te-'sé' soiici 
ta ■ permiso para exploración y- cateo de m inera 
les ¡de -1* . y  .2^ ' categoría, con exclusión1 Jáe los 
reservados por e l .Estado’, eh una» zona de'- 2.000 
hectáreas' en el Departamento de Los Andes.-^- 
P a rá .lá  inscripción gráfica  ;de la  zona solicitaba 
se ha tom.a!do Como, punto de’ referencia! 'el mo 
jón N*? 3 de la  mina “ Santa Inés" 'expedienté N9 
.1201— B—  -y de aquí ,se. midieron 2.000 jmetrOs 
al; Este y  1.500 metros a l Norte ? para li’éga r al 

punto |de. partida: desde el cual se m idieron 4.000 
metros al Oéste, 5.000 metros a lr Norteé 4.000 

mearos á l Este..y por ¡último 5.000 metros al 
Sud para • cerrar* la superficie so licitada.'—  Se 
gún estos .dato» que.son ' dados por los' interesa 
dos én,'escrito de fs  ̂ 2 y  croquis ¡de- fs.‘ ’l , - y  se 

gúri e l plcino minero, la - zona solicitada' se \en 
cueritra lib re  de  o tr0s pedimentos . mineros. En 
el libro Correspondiente ( de. este ■ Dpartamnto ha 
-sijdo anotada esta solicitud bajo, el núm.er0 de 
te Con el mapa "minero, --7- Deben los> recurren 
Orden .1528. —  Se .acompaña croquis; concordan 
té expresar su conformidad, sí asi lo estuvieran, 

córi la  ubicación efectuada.. Registro Gráfico, no 
v im b re  26’ de 4953. —  Héctor HJ- Elias. /‘A  1¿ 
gue s*e proveyó: "Salta, Diciembre 30 de, 1953.—• 

•Atenta la  conformidad manifestada con * lo  infor 
mad0 por > Registro Gráfico, regístrele eri ‘ 'Regis 
tro de Cáteos y  Exploraciones", *el escrito, de 
fs. 2, con sus anotaciones, y  proveídos.— - Outes." 
‘'Salta, Febrero 10 de 1954| —  H ab ién do le  éfec 
tuado, '©1 j-Cgistro/ publíqüese edictos en ;el Bole 
tín! O ficial dé lct P rov in c ia ’en  la  forma y 'térm ino 
que estab lece ■el art. 25 del Código de Minería, 
de ¿ acuerdo a lo (dispuesto' por el art. 10 del De

• creto del 10 de enero de 11924. Colóque¿e aviso 

de citación ^ n . ‘61 Portal d e ’ Escribanía Ide M i 
¡riaŝ  —  Notifiques© al Fiscal de Estado., —  Oü 

t e s " .—  “ En .once; dé Febrero de ;1954,-notifico 
al s'eñor Fiscal de, Estajdo. —  Maioli. —  J. A. 
Fetñánde'z. —  Lo - que se hace saber a  sus efec 
tos.; —  .\Salta, Febrero de 1954. '

; ;  > ' . e|9 al 2213154 . '

EDICTOS CITATORIOS

N° ■ 10527 —  Expte, Í2302|48. ,

’ j EDICTO CITATORIO ■ ■ '

IA los efectos -estableecidos;. por el C ó d ig o d e  
'A gu ásese  'hace saber qúe Víctor González tie 
rne solicitáldo r ec°nocim iehto de <Joncésión d'e 

agua pública para régar con un caudal de 1,11  

Í’|seg. proyenjénte del R ío  Conchas, 2 Has. 1200 
m2. é& la  ¡‘"Fracción San José", Catastro,'2277 de 
Jfctán. \ •’ • ••

r a . . • :
I Salta, Marzo- 9 de 1954 j  ; ; ’ , V  »

¿Aldministración General d® Aguccs -de¡ Sa lta '

• e|10 al 23|3|54.

' N ° 10526 —  Expte. 10479|48.
EDICTO CITATORIO.

' A  los efectos establecidos pO¡r -el Códipo de 
Aguas/¿e. haicé saber que Ramón Ausensi y  An 
ge la  F. de ' Ausensi tienen * solicitado reconoc'i 

miento • de concesión'de agua, pública par a  regar 
con un caudal de 2,28 litros por segundo pi’ove

ni ente del río . Conchas, 4 Has. 3600 m2. de su 
propiedad “La Peña", catastro 1417 de Metán,

Salta, Marzo é. de 1954.
Administración General de Aguas d e -S a lta  

< * ' e|10 al 23|3|54. '

.,.N<? 10525 Expte. I2l8l|48. ' ^  ■
. EDICTO CITATORIO ' .

’A  los efectos establecidos1 por el Código' dé 
Aguas, se hace saber que Blas Boils \t¡éne soiici 
tado1 r ec°nocimÍeñto de concesión de água pú 
blica p a ra 1 irrigar, con un caudal dé 2,2 l|seg-. 
proveniente del río Conchas, 4 Has. 1840 m2/ 
del inmueble “San J0sé" catastro ;724 d e  Metán

Salta, Marzo 9 d esl954.
Administración General de Aguas de Salta,, 

■; ' • . ; e|10 al 23|3|54..

N9 10524 —  Ref.: Exípte# 9650 —  FRANCISCO 

■AMENGUAL s. t. p. —  34|l'
- ' : EDICTO' CITATORIO  '•

'A los efectos establecidos por e l C&digo de 
Aguas, ¿a .hace saber qúe ^FRANCISCO AMEN 

GÜÁL tiene solicitado reconocim iento ' d e . conce 
^sión-de agua  para irr iga r con un caudal d e '2,36 
l|segundo a  derivar de l río Conchas por el ca 
nal San I^sé, 4 Hás. 5000 m2. d'ei/-inmueble wFr.aC 
ción Finca San José", catastro 1432 de Metári. 

Salta, M arzo 9 de> 1954. •
Administración General de Aguas d e . Salta 

, 1 • e|10 al-23|3|54:.

N9 10523-^* Reí.: Expte. 369|5l. —  JUÁN. BRITO 
s. r. p j l7 lj l ,  ' . ; ;

’ • ED ICTO 'C ITATO RIO  
, A  los efectos es'tablecijdos por el C ód igo  
Aguas; se h<?oe saber que JUAN BRITO _tiene soli 
citado reconocimiento dé concesión de . agua pa 
ra irr iga r 'con  ún caudal de 0.79 l|®eg. a  (deri
var del ; río  Yatasto por e l j canal de la  comuni 
dad, 1,5 Ha. fd‘&l„ Inmueble ¡ "El Durazno", catas 
tro 578, obicadp €n, Métán: Viejo, Departamento 
M'etán. : . ' * . _

Salta, Marzo 9 de 1954., | 
f ' Administración General de Aguas de Salta

e|10 a l 23|3|54.

Aguas, se hace saber que SANTC S IBAÑEZ tiern1® 
solicitado reconocimiento de ,con?esióa- d¿ agua, 
para irrigar co n  un caudal d*e ].08 , ljsegundo, 
a ¡derivar del Canal Municipal' de* Oran pOr la hi 
juela ..4 Zona N, 1.584.88 m2.; del inmueble ^cata»' 
trado bajo *el N9 3W 7 de Orán y con Ca’ráter tem 

-poral — .perm anente;: - -
’ ^a lta , Marzo 8 d é  1.954 

ADMINISTRACION GENERAL 
SALTA.

qb 22'|3|.54.

lAL  l|:)E ' A G U A S . DE

r

N °‘ 10510'— ' E D I C T O  i C I T A T O R I O  v . .. i.

(A  lo s  e f e c t o s  e s t a b l e c i d o s ; p ó r  e l  C ó d i g o  d e  

A g u a s ,  s e  h a ó e  s a b e r  q u e  M a r e e j i n o  D e  V e g a  t i®  

n'é É o l ic i ta id o  r e c o n o c i m i e n t o  d e  c o n c e s ió n  d e  a g u a

para irrigar cpn, un caudal de : 
gundo proveniente del r ío  Metáñ 

tí)e-su propiedad catastro 910’.de 
ADMINISTRACION GENERAL- 

SALTA. ; • .. •' .,

,31'litros, por se 

2 Has. 5000 in2. 

Metán' V iejo.
DE :AGUAS DE 

. • ; • 

Salta, Marzo*" .8 ele ’ 1954..
e|9.al 22|3|54r

119 ,10509 — '.EDICTO, C ITATORIO  v  .
■ Á  los efectos ''establecidos, porrel Código de A x 
quqs, se hace . saber 'que - Rafael Emilio .Solana 

iíene solicitado reconocimiento -de Cohesión dé s 
at^ua pública para, regar cón un caudal de 1,31 
•itios por. segundo!.proveniente jdel rio1 Conchas,
2 Has. .¿000 'm2.‘ d-e su quinta wS a ii Rafael'Vcatas

., J , - • ' 'V . 
Salta., Marzo 8 de 1954. .

GENERAL I DE AGUAS DE

iro 426 de' Metán.

ADMINISTRACION- 
SALTA. • • -

; 'e¡9 al 22|3|54.

N « 10512 —  EDICTO CITATORIO 
A  los efectos establecidos; por el Código de A  

guas/s '8 hace saber que BERNARDO i PRIETO y  
REYNALDO F ULIBARRI,' tléñen solicitado reco 

nocimi'ento de una concesión para irrigar co n  un 
caudal de '2,56 ljgeguiildo a ^ é r iv a r  del Canal Mu 
nicipial dé Ó rán  po r Icé hijuela Virasoro y  con caí 
rácter -temporal —  permanente, 4 Has# 8.768 m2 
dei inmueble "catastro N.9 U79 cíe Orán;—  En tes 
tiajé tendrá turno de Í5 hoTas en  ciclo Idé 7 días 
con to d o : el caudal de. la hiju'éla Virasoro.

Salta, M arzo 8 ida 1954. 
ADM INISTRACIÓN GENERAL. ’ DE A G U A S DE 
S A LTA ' . ; . ■} - - ; L . ,
; ; 7  • . e\s a l 22|3|54

No 10511 —  EDICTO CITATORIO
A  los 'efectos establecidos por e l Código de

N<? 10508 —  :EDICTO CITATORIO  ■
• A  ,los efectos establecidos porj iel Código de A  
guas , se hace sabei: que Ramona- 'Maidana';de 

González tiene, solicitado reconocimiento de c0n 

cesión de. agua'para regar con un caudal de 1,05 , 
litros por segundo proveniente; del río Conchas 
dos . hectárea* de :sú propiedad ; catastro 420 de. • 
Metán. \ '■ , .

v. V ; : ■ Salta, Marzo 8 de 1954. “ 
ADMINISTRACION "  GENERAL.- DE- AG U A S D i  V 
SALTA.-: . ; .. J '  ■ ; ■;

• ■ v ; '/  V  -e|9 a¡.22|3¡54.'

LICITACIONES PUBLICAS

■ N9 10494 —  MINISTERIO" DE - INDUSTRIA Y  CO 
MERCIÓ DE LA  N AC IO Ñ ; r :' . 

EMPRESAS NACIONALES DE,ENERGIA- ^
' . A G U A  Y  ■ ENERGIA, E¿ECTRÍCA- . j

' v  ■ . • ( e ¡ . . , n ;. p  . e  y 'r ;
Llámase a  íici^kición pública N? 32|54, pára el dki 
31 de Mayo, de^ 1954;. a las 12.00 horas, para, la. 
construcción de las obras civiles .(tonta,, d e sa^  
no y* conducción). cía la Central Hidroeléctrica 
(Río Corralito) (Pcja. de ;Sál(a.). y. Cuyo ¡Prestí 
puesto Oficial: asciende a la - suma de (M$N. 

'27:000.000.00.' í ’ ; /■ • ■ -Z 
El pliego de condicionas cuyo ' valór es > ¡áe 

M$N’. -300. podrá consultarse y  retirarse1 «en las. 
oficinas |del r Distrito Salta/, cálle Buenos Airea 
15¿ , (Pciá. de .Saita) y  en las oficinas' de Talle 

rea y. Suministros,,- calle Lavalle 1556,: Capi'tal, 
F’edéral, todos los días hábiles de 9 a  12. hora».

| e¡8 al 19|3|54.
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N° 10490 — MINISTERIO. DE FINANZAS DE
■ ■ ■ LA NACION ‘ ;

, BANCO DE Í.A NACION ARGENTINA'
Llámase a licitación pública para la venta d© 

1.410.000 litros .¡de vino 18. lotes, producidos 
en finca” "La -Rosa”,, Caí ay ate,; Salta. Apertura 
25 de marzo de 1854; las 9 horas en.sucursal 
Salta, Pliegos en la mencionada filial, -sucursa 

les Cófayaíe,. Tucumán. y Jujuy, y en la/Gerencia 
Departamental dé ..-Colonización, Santa Fe 4156, 
Capital Federal. .

é[8 al lé[3|54.
■■ tu' !■! wi-TmM-. ■ HTOMMÍ-r !■■»» T>Tfc1 TI wn' inrj lüi 'niMWtttii

EDICTOS SUCESORIOS

N°-10556
En .e-1 -juicio: Sucesorio de Romeiio ó Romeiio Ni 
coIás; Agüero y Angela Sisnero-de Agüero "el Sr., 
Juez- de 2da. Nominación Civil y Comercial,’ cita 
por 30 días en Jos diarios '"Boletín Oficial” y Fo 
.yo S’alteuo”, a los que se cOn’siderfen. Con derecho 
cc ésta sucesjón,-bajo apercibimiénto de Ley.— 

Salta, febrero 16 de 1954.
ANIBAL URRIBARRI; ’ 

«Secretario Escribano •- 
e|17|3|54 al 4|5|54

N<? 10554 EDICTO
El señor Jufez de Tercena Nominación en lo Civil 
y Comercial^ cita y -emplaza por treinta días a 
heredero® y acreedores de ANTONIO DIEB.

Salta, Marzo 15 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA .

Escribano Secretario
fe|Í7|3¡54 al 4|5[54

N? 10550 — EDICTOS SUCESORIO
El Sr. juez de la. Instancia 3a. Nominación en lo 
Civil y Comercial Dr. RODOLFO TOBIAS, cita y 
emplaza a herederos y Acreedores de doña Caro 
Ifaa Saboyidlo de REIMUNÍ>INo

Salta, 15 (fe Marzo de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

Escrobano Secretario 
e|17|3|54.al 4|5[54

N° 10521 — SUCESORIO: El Sr. Juéz de 3?* 
Nominación en lo Civil cita: y emplaza pp-r trein 
ta días a herederos y Acreedores de NICO 
LAS JORGE. — Marzo. 9 de 1954. — ALFREDO1 
HECTOR CAMMAROTA — Escribano Secretario 

e|10j3|54 al 26|4|54.

. N9 10515 — EDICTO SUCESORIO: — Rodolfo 
Tobías, Juez de Tercera Nominación Civil y Co 
mercial, cita y emplaza- a acreedores y herede 
ros de FRANCISCO SANCHEZ, pQr treinta días, 
bajo apercibimiento de Ley. -— Salta, noviembre 
16 de 1953* — E. GILIBERTI DORADO*. Escri
bano 'Secretario.

e|10|3[54 al 26|4|54.

/ N? 10497 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, d 
ta y emplaza, por ti-einta día® a herederos y 
acreedores d© doña ESTERINA o. ESTHÉRINA 
Emilia o..Emiliana crís.tofano q cristo 
FANI DE SANTILLAN. — Salta, 5 de Marzo de 
195Á — "VVALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Se 
cretaTio. .- -

. ' ■■■- . i’ " . ' >Q]3 al 20|4|54. -

SESCiON JÜOICIAL
N° 10495 — El Juez de 1^. Instancia y 3^-Nomi 

nación en lo Civil y Comercial, cita pOy trein 
ta (fías a acreedores y herederos de EMILIO 
AQUINO, bajo apercibimiento .de ley. — Salta, 
Febrero 18 de 1954. — ALFREDO HECTOR CAM 
NAROTA, Escribano Secretario.

e|8|3 al *20|5|54o

N° 10469 EDICTOS
El Sr. Juez de la. Instancia y 3a. Nominación en 
lo C., y Co, cita ,pOr treinta días, a herederos y 
acreedores dé ANTONIO AGUSTIN LEON MENA 
bajo apercibimiento de Ley.— Salta, febrero 17 
de 1954.—

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
e|25|2 al 9|3]54

N? 10471 — SUCESORIO: El Jues de 2a Nómina 
ción cita y emplaza por treinta {fías a herede 
ros y acreedores dé ANDRES BARNES y MARIA 
LUISA BIASUTTI DE BARNES o

Salta, Febrero 19 d© 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMARQTA 

e|25|2 al 9|3|54

N? 10465 — EDICTOS: El ¡señor Juez de 
Cuarta Nominación -en ,1o Civil y ■Comercial, 
cita y empozo por treinta días a herederos 
y acreedores de doña CLAUDIA CRUZ o

- SALTA Febrero 19 de 1954.
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario 

e) 24|2 al.3!4J54 ■

-N® 10464 — SUCESORIO: El Señor Juez 
de Tercera Nominación en lo Civil y .Comer
cial, cita y emplaza a hacederos y ’ aereejo_ 
res de'«don ÉVENGWISTO RONCE, para que 
dentro del término- de treinta días- comparez
can a hacer valer sus derechos.

SALTA, Febrero 18 dé 1954.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Eecriba. 
no Secretaoirio

. e) 24|2|54 al 3|4|54

N? 10455 — EDICTO SUCESORIO —El Juez Dr. 
Luis Ramón Casermeiro, cita'.por treinta días a 
herederos y acreedores de._ TRANSITO - MERCA 
DO- de CARI. Salta 15 de Febrero d© 1953 — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario 

e|23|2 al 7|4|54.

’.-N? 18411' —. SUCESORIO: EL Sri Mez üej 
la. Instancia en lo Civil y Comercial Ta. No_ 
mmación -eita y emplaza a heredemos y acrefe 
dores de JUAN PÁTTA Habilítese la feria- 
Salta, ;1° de diciembre 1953.

JULIO LÁZCÁNO UBÍOiS Secretario.
.-i .16]2j54 al 1|4[5A;

N? 10.409' — EDICTO SUCESORIO -
El señor Ju^z de Primera, Instancia Tercera 
Nominación cita y. emplaza Por 30 días ¡a he 
rederos y acreedores de don LUIS HARTOLE 
TTL— -

Salta; 12 de febrero de 1954.—
JULIO LAZCANO UBIOS— Sectario Letra 
do.—

e.) 15|2 al 3013154.

N? 10.402 — SUCESORIO
El Señor Juez (fe Segunda Nominación Civil 
cita y emplaza (po¡r¡ 30 días a herederos y auree 
dores de doña MARIA DEL MILAGRO ESTE 
FANIA ZAPATA.— Salta, Febrero 9* de 1954.— 

ANIBAL URRIBARRI
Escriban© Secretario.—

e) 10|2 al 26|3|954.

N? 10.400 — E3. señor Juez de' Primera Instan 
cía, Cuarta Nominación, Dr. Jorge L. Jure d 
ta y emplaza a los herederos de don Miguel. 
O Miguel Angel Saiquita o ZcdQUita, Por eL tér 
mino de treinta días para Tu© comparezcasi 
a hacer valer sus derecho bajo apercibimien 
to dé Léy.—

Salta, 29 de diciembre de\19.54 — 
MANUEL A. J. ’FUENBUENA

Escribano Secretario.
e) 10[2 al 26|3¡54. ■

N? 10387 — SUCESORIO — El Juez de 4o No 
minee jó n cilá y emplaza por treinta días a he 
rederosi y .acreedores1 de DOMINGO QUINTE 
ROS o DOMINGO RIVERO.

SALTA, Agosto 19 de 1953o—
Carlos Enrique Figuéraa — Secretario. . 4

e) 8|2 al 24|3|54

Nq .10386 — EDICTOS SUCESORIO1: Rodolfo 
Tobías Juez de Tercera Nominación en lo CivV 
y Comercial, cita y emplaza a ácr^edo-res y 
herederos de don ROGELIO VEQUIZ o BEQUIR 
o VÉQUIR ó VEQUIS, pOr tremía días, bajo 
apercibimiento de Ley — Salta, 28 de ©|ci@m 
bre de 1953.—

ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.
fe) 8|2 aL24|3|54

N? 103-69 — SUCESORIO: El señor Juez 
de Pernera Instamela Tercena Nominación- 
Civil y. Comércicd, cita y ©mptaza por' treinta 
días a los herederos y «acreedores de don 
JOSE CAZAN AYBAR. Publicaciones en "Fo 
ro Sbdteto y Boletín - Ojicial”.— Salta, Ju
nio 5 de 1953.'— ;
E. Güíberti Dorado — Escribano Secretario.

• . e);5]2 al 23|3|54j
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POSESION TREINTAÑAL

N® 10519 — POSESORIO. — El Dr. Luis R. Ca 
sermeiro, Juez de Nominación Civil y Comer 
dal, cita por treinta días a interesados en pose 
sión treintañal deducida por ELlCEO TOMAS TAR 
CAY A, sobre terreno ubicado Las Conchas, Dpto 
Cafayate. Límites: Norte con José TarCay.a; Sud: 
Río Calchaquí: Oeste: Pedro Lázaro Avendqño y 
Este: Cruz Medina y Sucesión Galaroe. — Ca
tastros Nros. 8 y 149. — Salta, 9 de Marzo de 
1954. —- ANIBAL URRIBARRI Escribano Secreta 
rio.

e|10|3|S4 al 26|4|54.

Posesión Treinta 
Civil y Comercial, 
Instancia Primera 
treinta días a to„ 
consideren con de„

de 
ex_ 
n±.

N? 19371 — EDICTO: 
ñal. Oscar, P. López Juez 
del juzgado de Primera 
Nominación cita-. durante 
dw los interesadas Que se 
rocho al inmueble denominado “San Pedro' 
abicaido en el Partido de Pucará, Dpto. 
Rosario de Lerma, catastro N° 166, con. 
tensión de- 366 m. 70 por el Norte, 329.90 
por el Sud, 351 m. por ©1 Este y 322.10 
por el Oeste; colindando Por el Norte fracción 
de la Finca S’an Pablo de Jorge Ovejero, 
Sud con fracción de la finca a Salta, y Oes» 
te finca Santa ‘Teresa de Jorge Ovejero, ca. 
taetro Número 166. Para Que comparezca^ 
dentro de dicho termino a hacer valer ¿>us 
derechos bajo apercibimiento de ley, en los 
autos: Elizondo Silveria Gutiérrez de —Pose 
sión treintañal &o>bre el referido inmueble.— 
Ex¿. 33.281)53.— Salta, Diciembre de 1953.— 
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

e) 5)2 al 23¡3[54

REMATES JUDICIALES

N<? 10558 — POR TORCE
JUDICIAL

RAUL DECAV1.

El día 9 de Abril de 1954,
Ufñquiza 325, a. las .15 y 30

©n mi escritorio,
hs, remataré a1 

terreno con .casa ubicado en esta ciudad, 
lie AYACUCHO N<? 160 entre las calles 
varado y Urquiza-

ca_

[ote 13 de: 
Bs-. Aires”

BASE: $ 20.000,00 M|NAL: 
Equivalente al importe de la deuda por 
pital de la hipoteca en primer término a 
favor del Señor Ernesto de Jesús- MespJes. 
TERRENO: pose© 12 mts-. de frente Por 38 
mts. de fondo que hacen una superficie de 
456 metros cuadrados. Limita: E. calle Aya- 
cuchó; lot© 17j N. lote 11 y S. 
Plano de fraccionamiento “Villa
CASA: Consta d© 3 habitaciones, galería, Co> 
.ciña, “hall” Agua corriente. Manipostería de 
primera, mosaicos, tejas zino y tejuelas Jar
dín y fondo1 Maderas pagadas Media cuadra 
del Pavimento.

‘ TÍTULOS: Folio 78; Asiento 93; Libro 13 de 
títulos de la capital.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Partida 
6564. Sección “F”, manzana 9; parcela 4.— 
Valuación fecal $ 21.100.00' m|naf1..
ORDENA: iSr. Juez C.C. de la. Inst y 3a 
Nom. en ‘EJECUCION HIPOTECARIA MES„ 

- PEES, ERNESTO JESUS VS. LOPEZ JUAN” 
EXP. N? 15347)54.-

Comisión de arancel por cuenta del compra
dor.
En e1 acto- de] remate el 30% del ’prepio Co_ 
mo .sena y a cuenta del mismo.
Edictos en B. Oficial y Norte.
JORGE RAUL DECAVI Martiliero.

e) 18)3 al 7|4¡54

N? 10557 ~ POR JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El día 25 de Marzo de 1954, a las 17 h¿. 
en mi escritorio, Urquiza 325, remataré SIN 
BASE, 1QS iguiente'S1 bienes: 1 receptor de 
radio, marca “R.C.A. VICTOR”,. ambas co
rrientes-; 500 tejas; 300 tejuelas; 1 rolla

Tollo de alambre de encofrar de 6
8 caballetes de madera; 2- carre_

1 lote varios tirantes, listones; 
y 50 mts. mangeraS1 de 1 pulgada.

p’emo; 1 
a 7 inxm.; 
■tillas; etc.

Dichos bienes se • encuentran en poder del 
depositario' judicial, Señor Nicolás Alancay, 
calle Laprida N° 572, Ciudad donde pueden 
verse.— Ordena: Sr. Juez C.C. ¡de. Id- Inst. 
y 2a Nomñibcióta inicio VEÍfECUTIVO'’ 
Jiménez, Bernardo Eduardo vs. Nicolás Alan Cay 
Exp. 2-1515|53. En el acto del remate el 50% 
como seña y a cuenta del precio.
Comisión por cuenta del comprador.
Viictc'-.: B. Oficial y Norte.

JORGE RAUL DECAVI Martiliero.
e) 18 al 24¡3I54

N? 10555 ' !- ' P]
JUDICIAL — SEMI — REMOLQUE — SIN BASE

POR ARMANDO G. ORCE

Por disposición del Sn Juez dfe Primera Instancia
en lo Civil y Comercial Primera Nominación y
de Conformidad a lo resuelto en autos “BANCO Y Come: 

Ejecutiva — Pedro Pijuan Rubíes ,vs.
Salvatierra" Exp. 21609|953. 
remate el 20%
Comisión aran

PROVINCIAL DE SALTA VS. CARLOS PEREZ7' 
Ejecución Prendaria, el DIA VIERNES 2 DE ABRIL 
DE 1’954 A LAS 11 Hs. ©n el Hall d^l Banco Pro 
vincial de Salta España 625, remataré dinero de 
contado y con BASE DE $ 8.000.00 OCHO MIL 
PESOS M|N., Un semj remolque con eje; bolilla tip. 
G. M. O. cOn mesa giratoria chasis reforzado 6 
mtso de largo, carrosado madera tipa blanca N® 
B. P. S. 2 ruadas duales con Cubiertas 825x20, qu:Q 
se encuentra en poder de su depositario sr. S&-n 
tiago Perez calle Alvarado 1663 Salta.

Ex?, el acto del remate 20o ¡o a cuanta del precio 
de compra. Publicaciones Norte y Boletín Oficial 
comisión de arancel a cargo comprador.

ARMANDO G. ORCE
Martiliera

e]17 al 19|3|54

10546 — Por "FRANCISCO PINEDA'
SIN BASE.

«COUPEE MERCURY Y CHEVRCLET
El día viernes,26 dfe marzo de 1954 a hopas

18 en mi escritorio Gral. Perón 208 remataré sin 
base una coup^é MercuFy modelo 1947, patente 
4876 d© la ciudad de Salta, y una Coupeé Che 
vrole’t modelo 1946, patente 1175 dfe la ciudad de 
Salta, motor N9 59229. — Ordena Sr. Juez (Je 

. Primíer-a Instancia en lo Civil y Comercial Tere® 
ra Nominación en Juicio ejecutivo , ALFREDO. 
EDUARDO LEGA Vs. NORMANDO ZUÑIGA y/BoJ 

’NIFACIA LÁ MATA DE ZUÑIGA. — Expediente*

vehículos pueden s-er revisado's 
del depositarlo judicial Don Ni 

.Calle Vicente ¿López 453. En ^1 
acto dbl rérnat. el 30% a cuanta del precio dfe 
.compra. Publicación Boletín Oficial y Diario El 

Comisión de arancel a cargo dét

1459|53_ — Los 
en 'el domicilio 
colas D' Abate.

Tribuno. — 
Comprador.

4) 16 al 26|3|54

No 10545 - POR JOS® IALBBRTO COR
■ NEJO.

JUDICAL SIN BASE
El día 22 ¿ e Marzo de 1954 a las 18 -horas, 

en mi ■escrjtoi
sin base, 1 balanza básóuHa 'Para 500 ki’o>s 

io: Deán Funes 169; remataré,

ible, 1 triciclo de reparto Con
1- bicicleta dé reParto5 ambas 

ble, qu© se encuentran en pou

entregará el treinta- por ciento 
venta y a' -Cjii-enta del misma. 

Nancer, a cargo del. comprador.

sin marca vh 
plataforma y 
sin marca vis: 
d©r del depositario judicial señor Rafael Medi
na, domiciliado en Sarmiento 967 Ciudad, don . 
de pueden, ser revisados Por los- interesados. 
El comprador 
del prscio de 
Comisión de 
Ord'&na Sr.’Ju&z de Primera'Instancia. Prime, 
ra Nominación, en juicio Ejecutivo: Falah¿ 
Eduardo vs. Rafael Medina-

je) 15 al 19|3[54

Por LUIS ALBERTO DAVALOS
SIN BASE — SINÍBASE

Elidía-Viernes 26 de Margo de 1-954, a las 
0 d-e Febrero) 12, remataré SIN 
quina de cortar: pasto marca “Jhpn

N° 10530 —

18 horas en í
BASE: Una mo
Dhepe", y Un , :Urs?o- para bueyes, que se encuen 
tran en podei
Cipriano Salvatierra, domiciliado en finca 
Tunal" Dpto. Eva Perón, antes La Víñas de esta 
Provincia, — C

de su depositario judicial Sr-.
‘El

rdena Sr. J-u-Sz'de 2^ Nominación 
’clai en autós:’ Preparación Vía

Cipriano 
En el acto del 

como s*eña a cuenta de precio. —— 
:el a Cargo del comprador.

- e[U al 24)3)54.

t ‘Calle 12 de Óc'tubre. N9 245, Oj 
Cámara ¿e Paz, Secretaría N? 2,

N? 10522 — PCR LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL

El día Jueves 
fen 20 de Febi 
reddio marca ''Philips, color caóba; y un juego 
living, Compue¡;to tres piezas, que se encuen 
tran en poder del deposjtari-o judicial Sr. Caliuolo, 
domiciliado en 
d'&aa: Excma.;
en. autos: ‘"EJECUTIVO COBRO- DE PESOS — L. 
Ie C. A. R. Ltd 
¿xp. N<? 3473)9
como seña a cuenta de precip.— Comisión. aran 
cel a cargo- ,diei- comprador..

SIN; BASE
18 de Marzo ¿a 1954, a horas 18 

©ro 12,- remataré SIN BASE: Una'

la. vs.' FRANCISCO A. áALIUOLC7‘ 
)53. En el acto ¡del remate el 20%

í *e]10 al 1813)54

- N° 10517.-- POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL..— ’ " ' ?CAMION- DIAMOND SURPLO 

DE GUERRA

tanda Tercera^ Nominación en lo

El 23 d-e -marzo p. a las 17 horas en mi «scríto ' 
rio General Perón 323 por órden del señor Jues 
de Primera Ins
C. y C. en juicio Ejecutivo Rolando Arturo'•Spócci ’ 
ve. Ferñantpo Pere-zp venderé cd contado y sin ba 
se un camión Diamond Suipo de .Gü&rra pe
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der «je! depositario judicial Tomás Ryan,-Tarta 
gal. — En el acto (Sel remate veinte por ciento 
■del ‘precio dé v©nta y a cuenta det mismo Co 
sñsi'ón de a^ancél a cargo de comprador.

e[10 al 22|3|54

N? 10516 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial o — Cortes de casimir. —

El *22 de marzo p; a las 17 horas -©n mi escril 
torio General, perón 323 en juicio Exhorto del 
Juez Nacional de Primera Instancia de la Capital 
Pederá! ©n juicio Casa Marlopp vs Néstor Apa?¡ 
do por orden -de la Exma. Cámara de Paz Letra 
da venderé sin base dinero- de contado tres cortes 
de casimir. Coloras gris y marrón b'eige, que se 
encuentran en la Secretaría de la Cámara (Se Paz 
Comisión de arancel a cargo del comprador.

•e|10 al 22|3[54
u.i>.«'nTaioas=«==«sra=^jFSc ....

" N° 104’93 — Por ARTURO SALVATIERRA • 
JUDICIAL

CASA EN ESTA CIUDAD BALCARCE N<? 35|4I 
BASE: $ 106.666.—

El dfqx26 de Marzo de 1954 a las 17 horas en 
Buenos Aires 12 de esta ciudad, reataré con 
Base de 106.666, equivalente a las dos terce 
ras partes de su avaluación pericial, el terreno 
con casa ubicado en esta ciudad, calle Baleare© 
entre las de Eva Perón, antes Caseros y Espa
ña, señalada con l°s Nros" 35 al 41; extensión 
según su título- doce metros Cuarenta centíme 
tros de frente sobr© la calle Baleare©; en la lí 
nea de Sud a Norte, de allí, al Oeste treinta y un 
metros noventa centímetros, desde este punto 
sigue al Sud, para firmar el contrafrente, seis 
metros cinco decímetros, desde donde dobla ha
cia al Este quince metros, noventa y cinco centí 
metros; y desde allí vuelve haeja «el Sud cin
co metros noventa centímetros, desde cuyo pun 
to toma definitivamente rumbo al Este quince me 

’trOs noventa y cinco centímetros hasta dar con1 
•la línea de la calle, punto de partida del peri 
metro.

Según plano catastral tren© una superficie de 
trescientos n°vCnta y nueve metros con vejntio 
cho decímetros 2; limitando: Norte propiedad 
de María Cornejo de Frías; Sud, propiedad de 
Felipe y Miguel Paz; al Este, calle Balear-ce y 
Geste, propiedad de Lucía Linares de Cornejo: 
Título folio 27— asiento 2 ■ del libro 12— de R. 
de i Capital. Catastro 3685—Sección H— man 
zana 114— Parcela 5— Ordena Sr- Juéz 2^ No 
minación en lo Civil y -Comercial en los autos 
caratulados Sucesorio de Abrahan Ahuerma.

En el acto del remate, el 20% como seña y a 
Cuenta del precio — Comisión de arancel a Car 
go del comprador — Edictos -Boletín Oficial y 
Foro Salteño — Diario El Tribuno, 3 pubÜcacio 
W — ARTURO SALVATIERRA, Martiliero. ‘ 

e|8 al 26|3|54.

N? 10492 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA EN LA CALDERILLA 

BASE $ 16.266.66
El día 26 d© Abril a las 18 horas, en mi es 

critoriO: Deán Funes- 169, remataré, con la ba 
se de DIECISEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTA 
VOS MONEDA NACIONAL, o séan las dos tere® 
ras partes de la avaluación fiscal, la finca de 
nominada “SAN ANTONIO" o “SAN ROQUE" 
ubicada en el distrito de La Calderilla, Departa 
mentó de . La Caldera de -esta Provincia, con 

extensión según título de Cuatro cuadras dé fren 
t© de Sud a Norte, aproximadamente, por una 
legua de Rete a Oeste, limitando al Norté con 
propiedad de Eus'Sbip Palma, al Sud con pro 
piedad de Abraham Fernández, al Este con’ las 
cumbres del cerro Pucheta o Potrero de Valen 
cia y al Oeste con el Rfo de La Caldera, están 
do su título inscripto al folio 402, asiento 3 del 
libro Primero de R. dé-I. de la Caldera. Nomén 
datura Catastral: Departamento de La Caldera' 
Partida 107 — Valor fiscal $ 24.000.— El cOm 
prador entregará ©1 veinte por ciento d©! precio 
de venta y a Cuenta del mismo. Comisión de 
apancél a cargo del comprador — Ordena 
ñor Juéz de Primera Instancia Tercera Nomino: 
ción C. y C. en juicio: Ejecutiva Alberto Vidal 
vs. Agustín Marcos Vera.

e|8|3 .al 20|4|54.

N? 10480 — POR JORGE RAUL DECAVl 
JUDICIAL

El -dia 2 d¡© Abril de 1954, ©n mi -escritorio 
Uránica 325, a Jas 17 hs. remataré ©i Valioso 
terr©no Con Casa ubicado en ©sta ciudad, ca_ 
He Deán Funes N-° 454|60 fentr© Jas- de Salina 
go del Ester© y J. M. Leguizamón.

BASE: | 77.000.00 M|NAL. 
equivalente a la taza-ción d©l inventario d© 
autos y Correspondiente a la hijuela dé gas. 
tos ©n ©1 Sucesorio de Constantino An^gnos 
to-pulos.

TERRENO.: 14.50 mts. de frente por 61.50 
mis. d© fondo y limita: N., propiedad de M©r_ 
cedíe-s Pérez de Ruiz; S., propiedad d-e Egidia 
Heredia; E., propiedad Que fué -d© J. M. Todd 
y O., calle Deán Funes.

CASA: Sobre el terreno .precedentemente des„ 
cripta, pisa una Cas-a compuesta d© 5 habí- 
taciones, baño, cocina despensa y zaguán. 
Techos -de teja» y tejuelas; pisos de mosai
cos; material cocido y crudo. Todas las me
dianeras están Pagadas. Títulos: Folio 122, 
asiento 3} li-br© 25 del R. de I. de la Capitel 
ORDENA: ■-Si-. Juez ' C.C. de la- Inst. y la. 
Nom. “SU-C. CONSTANTINO ANAGNOSTO_ 
FULOS”.

Comisión de arancel Por cuenta 'del .comprador 
Edictos en B. Oficial y Norte.

e) 3|3|54 al 31¡3|54 . 

N? 10474 — POR JO-SE ALBERTO- CORNEJO 
JUDICIAL INMUEBLE- EN EMBARCACION

BASE $ 13.800.

El dia 19 'de Abril d® 1954, a las'18 horas, 
■en mi escritorio: Deán Funes 169, remataré 
con lámbase de Trece mil ochocientos Pesos 
moneda nacional o sean las" dos terceras- pO:D 
tes de Su avaluación fiscal, el inmueble ubn 
Cada 'en la -calle 9 de Julio entre las de Es_. 
Paña y 6 de Setiembre «del Puebo de Embarca 
ción, Departamento -dé General San Martín 
de ésta Provincia. Mide 27.75 mts. de fíente 
por 36. mts. de fondo, según título inscripto 
al folio 53 asiento 53 del libro G. d© títu’os 
de Orán, limitando <al Noroeste cali© 9 de 

> julio, al- Sudaste lot© 8, al Sud_o©ste lot© 11 
y al Nor-efíte lote 9. Nomenclatura Catastral: 
Partida 23Ó de San Martín Manzana 5— Par
cela 17 Valor fiscal $ 20.700. El comprador

entregará ©1 veinte por -ciento de] precio -de 
venta y a cuenta de mismo. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Ordena Exma. 
Cámara d© Paz Letrada (Secretaría N? 1) 
en juicio: Ejiecutivo: E. PaRavicini S.A.C. vs-. 
María E. Vdcr. de Camú:

e) 3|3 al _13¡4|54

N° 10453 — Por. MARTIN LEGUI^AMON .
JUDICIAL — CASA y TERRENO EN ORAN ’ • 

MUEBLES
El 12 d© abril p. a Jas 17 horas en mi ©seri 

torfo General Perón 323 por orden del señor- 
Juez de Primera Instancia Segunda Nominación 
en lo C. y C. -en juicio Ejecutivo Eugenio' Toso 
ni vs. Suc. d© María S. de Báncor.a vender© con 
la avaluación fiscal respectivamente: 1) Casa y 
terreno, 210 mts2 dé superficie, aproxfmadainQB 
te. sobre cali© Eva Perón 210, Orán, con casa 
d-e seis habitaciones!, cocina. baRo y demás de 
pendencias; 2) Terreno -sobre calle Vicente Uri 
buru de ocho metros de frente por veintisiete 
de fOnido con dos galpones de madera, techos 
de zinc. —

-Límites ©n los títulos respectivos inscriptos ©n 
los folios 137 y 381 asiento 10 y 9 de los libros 
27 y 2 R. I. Catastro© 10 y 2463. — Acto Con 
tínuo y sin base proceder© a vender: un mesón 
para carnicería; un mortero chicó; una sierra d© 
mano para carne; una ganchera; una romana 
para 170 k.; un. banco <para aserrar Carne; seis 
sillas tapizadas,- un lavatorio; un ropero; un col 
chón de lana,- un catré; un ventilador marca Ma 
relli, ©te. con -detalles en ©1 inventario agregado 
en el expediente respectivo» — En el acto del 
remate veinte por ciento del precio d© venta y 
a Cuenta del mismo. — Comisión de arancel a 
cargo del compilador.

e]23|2 al 7|4|54.

EDICTOS JUDICIALES

N° 10532
LUIS R. CASERMEIRO Juez en lo Civil y Comer 
cial de 2da. Nominación en ¡el Expediente 21.484 
caratulado "Tutela dativa de la menor CARMEN 
ROSA RUIZ solicitada por PRUDENCIA ALCIRA 
LOZANO” cita por veint© días habi-les a doña 
MARIA .RODRIGUEZ madre de la menor CARMEN 
ROSA RUIZ. — Secretaría, Salta, 5 de febrero 
de 1954.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e|12|3|54 al 9|4|54

CITACIONES A JOTCIOS’
N° 10559 — EDICTO:

Jorge L. Jure, Ju’ez ©n lo Civil y Comercial 
de Cuarta Nominación ©u el juicio d© divi
sión d© condominio iniciado .por daño LUISA 
CORNEJO DE MATORRAS, com0 sucesora a 
título particular del Doctor Abro:ham- Corne
jo, contra don Julián Matorras Cornejo, cita 
y emp’aza Por ©1 término -d© veinte días a 
todos aquellos que &© -Consideren con -derecho- 
Sobr© la finca denominada “ARBALLO \ ubL 
cada en ¡©1 Departamento d© Anta, con una 
superficie d© cinco mil doscientas diez y ocho 
hectáreas y comprendida dentro de los si
guientes límites .generales: NORTE: 'Tozo 
•Cercado” de N.- Fernandez y "Fuerte. Viejo®'
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de F. Toranzofí y O. Morales; SUR: “ARBA- 
LLITO” de Luisa Cornejo ¿e Matorras; ES_ 
TE: “GONZALEZ, del Dr. Abraham Cornejo; 
y - OESTE: “ANTA’' de Benigno ’CÓPáobu y

Julio Tenreyros y “La Represa"’ de Gonzá
lez y otros:, ¡para cuyo fin s© publicaban los 
edictos de Ley en el Boletín Oficial y “Foro 
Salteño.

; PAG. 864^

Salta, marz^ 11 de 1954. ¡

Waldemar A. Smesen Escribano Secretario.

e) ¡18¡3 al 14|4|54

SECemH COMEBCiAL

CONTRATOS SOCIALES
. N? 10555 — PRIMER TESTIMONIO NUME 

RO CIENTO CATORCE.— “COlNCO, COMER 
CIAL, INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA. 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA
DA”— En la ciudad de Salta, República Ar
gentina, a los catorce días del mes de mar- 

' zo de mil nóvecientos cincuenta y cuatro: an
te mí} Carlos Ponce Martínez, escribano ads- 
cripta al Registro número Diez, y testigos que 
al~final s© expresarán, comparecen ]üs s&_ 
ñores.: don. Orlando Juan Agostinetti, casado 
en primeras nupcias con doña María Angéli
ca Torrens, argentino, vecino de la ciudad 
de Córdoba, domiciliado en la General Bustos 
número quinientos nueve; doña Irmina Held 
de Huaswirts casada en Primeras nupcias- con 
■don Carlos HausWirth, austríaca, vecina de 
esta ciudad, con domicilio en la calle Juan 
Martín Leguizamón número doscientos treín 
ta y dos; y don Roberto Luis Benito LaiTO- 
gui, casado en primeras nupcias con doña 
Adriana Elsa San Martín, argentino vecino 
de esta ciudad con domicilio ©n la calle Jtiaii 
Martín Leguizamón númer© doscientos treinta 
y dos; los tres comparecientes mayores de 

-- edad, hábileS/ de mi conocimiento, doy fé.— 
Y dicen: Que han convenido en la constitu
ción de una Sociedad de Responsabilidad Li
mitada Que vienen a formalizar por ’este acto

la que se regirá de acuerdo- a las siguientes 
Estatutos: Primero: La Sociedad se dedica, 
rá .a la compra y venta de terrenos y pro. 
piedades, por cuenta propia o de terceros; a 
la Construcción de obras públicas y privadas; 
a comisiones y consignaciones; podrán, por 
lo demás, realizar cualquier otra operación 
qu© constituya un acto da comercio y asociar, 
se para todo ello con otras personas o enti
dades.— Segundo: La Sociedad girará con ia 
denominación de “COINCO, ‘Comercial, Inmo
biliaria y Constructora.— Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada”, y tendrá el asiento 
principal de sus negocios ©n esta ciudad de 
Salta, siendo su domicilio ’ actual en la calle 
Juan Martín Leguizamón número doscientos 
treinta y dos; podrá establecer sucursales y 
agencias en cualquier lugar del País y del 
•extranjero.— Tercero: El término de dura
ción d© la Sociedad Será de treinta años- a 
contar desde esta fecha— Cuarto: El capi
tal Social. Si© fija en la suma de doscientos 
mil Pesos moneda nacional, dividido en dos
cientas cuotas de un mil pesos que quedan 
Suscriptas en la siguiente proporción: por el 
Señor Orlando Juan Agostinetti, Setenta cuo
tas, -o sean setenta mil pesos; por la señora 
Irmina Held de HausWirth, setenta cuotas, 
o Sean sesenta mil Pesos, y por el señor Ro„ 

berta Luis Benito Lai’regui, sesenta cuotas, 
o sean sesenta mil pesos.— El cincuenta por 
ciento del capital Suscripto, Se integra en di

nero efectivo ©n este acto1; los socios se obli
gan a integrar el cincuenta por ciento restan-
te en el plazo de seis meses y a medida que 
las necesidades de la Sociedad lo exijan.— 
Quinto.: La cuotas de capital son «libremente 
cesibles entre los socios.— Sexto;: La Socie
dad Será administrada por los tres socios en 
el carácter de Gerentes, quienes, indistinta
mente, ejercerán el cargo y tendrán la res.! 
Presentación de la Sociedad en todos sus ac
tos, con todas las facultades necesarias Pa
ra obrar en nombre de la misma y conducir 
sus negocios.— Así sin que esta anumeración 
sea limitativa, Podrán: ajustar locaciones0 de 
servicios*; -comprar y vender mercaderías'; 
exigir fianzas; aceptar y otorgar daCiones en 
Pago, hipotecas, transferencias inmuebles; 
adquirirlos, 'locarlos, y venderlos, convinien
do las condiciones y precios; otorgar cancela
ciones; suscribir las escrituras respectivas; 
verificar oblaciones, consignaciones y depó
sitos d^ eLotos o de dinero-; cobrar y pagar 
deudas activas y pasivas; realizar operacio
nes bornearías Que tengan Por objeto retirar 
las depósitos consignados a nombre d© «la Sa
ciedad, cederlos y; transferirlos girando sobre 
ellos toda cías© de libranzas a la . orden y 
al Portador; tomar dinero prestado de los Ban 
eos -de la Nación Argentina, Banco de Cré
dito Industrial Argentino, Hipotecario Nacio
nal, Provincial de Salta, de la Provincia de 
Córdoba, Central de la República Argentina, 
Español del Ría de la Plata Limitado, de Ita

lia y -del Río1 de la Plata y cualquier otr© Ban
co establecido o que se establezca en e-I País, 
o de Particulares y Poderes Públicos, y sus
cribir las. obligaciones correspondientes; des
contar letras de cambio, giros, vales, confor
mes u otro cualesquiera clases de créditos sin 
limitación de tiempo ni de cantidad; firmar 
letras como aceptantes, endosantes, girantes 
o avalistas, en negocios en que intervenga 
la Sociedad; adquirir, enajenar, ceder o ne
gociar de Cualquier otro modo, toda clase de 
papeles de créditos público o Privado; girar 
cheques con provisión de fondos o en descu
bierto, por cuenta de la Sociedad y a Cargo 
de terceros; aceptar .adjudicaciones ¡de bie
nes muebles o inmuebles, como así también 
otorgar y aceptar secciones dé créditos, pren
das agrarias, é inscribirlas, por las- cantida
des, intereses,forma de, pago y demás condi
ciones que ajustare, suscribiendo las escritu
ras respectivas, así Como las de cancelación 
en su Caso; conferir poderes* generales o es
peciales de .administración, delegando en un 
tercero las facultades preinsertas, y otorgar
los .sobre asuntos judiciales de Cualquier c]a_ 
Se y jurisdicción que fueren, y realizar, ©n 
fin, cuantos más actos sean propios de la ad
ministración.—- S© ¡deja aclarado _ que Para 
los actos-- que se detallan a continuación, se
rá necesaria la actuación conjunta de dos de

•los socios gerentes, o la autorización especial 
a uno cualquie d© ello de ¡la junta de go-
bierno de la Sociedad; a saber, para; comprar 
locar y vendei inmuebles, otorgar y aceptar 
hipotecas y cualquier otro 4erech° real; to
rnar y dar 'din< 
muebles o inn nebíes en Pa¿o de créditos de

Sociedad y 
sonales Sobre 
cer y novar obligaciones, 
cios no podrán comprometer la firma social 
en ningún negocio o aSuntoJ ajeno a la mis., 
ma y tamno c< > 
mas partícula: 
garantías, cer úficaciones, ni siquiera ante la 
misma S.ocie( 
d© la mismá, 
le3 que garanticen o avajen personament© 
a la Sociedad 
terceros.— Oc 
gui y señora 
a dedicar toé 
cualquier otra 
ción de los 
el socio «señor
Se a otra actividades.— Npveno: Los socios 
podrán solicitar Ser sustituidos por un ter-

inmuebles, otorgar y aceptar

tero Prestadoaceptar bienes

aceptar garantías reales o p©r- 
los mismo; • confesar, récono- 

^óptimo: Los so- '

► Podrán comprometer sus fir- 
>es en prestaciones, fianzas

dad, so pena de ser excluidos. 
, sin que ©st© implique impedir.

que. representan respecto a 
taVo: Los socios señor Larra- ' 
de HaUs-wirth, están obligados 

o su tiempo, ¡con exclusión de 
.actividad •comercial, a la aten 

negocios de la Sociedad, no así 
Agostinetti, qu© podrá dedicar.

cargos de Gerente, el que será 
la aprobación de todos los de^ 

^Sentante así designado se ¡desem

cero en sus 3 
designado cor. 
más; el repri 
peñará por c lenta y a Cargo del socio sus_ 
titúido y ést 
farma absolu 
El incumplim 
sulas de esf e 
se adopten por mayoría, hacen pasible a los 
socios de sa- b
se fijará oportunamente en relación al Per
juicio material
da'd, con el voto d© los doS tercios» del capi
tal social, 3 
■en la- cuentee
•socio castiga Jo y acreditado a la cuenta de 
(ganadas y pérdidas.— Undécimo1: La incapa
cidad sobrevi 
abandono de 
ta negligencia 
u otros actos 
ive al íhontoa,

• Sociedad, Po ?
za a los- den as .socios a résolver, por dos ter
cios 'de votos 
cío incapaz ■> 
La dirección
■estarán a cágro de una junta formada por 
los tres socios, la qu© sé reunirá en sesión

• ordinaria cuando el socio designado al efecto 
lo estima necesario y en "sesión extraordina
ria, cuando 
solicite.— P 
lizar la Jun 
antemano, se 
días dé ante'

responderá de su gestión, en 
a, ante la Sociedad.— Décimo: 
.ento de cualquiera de las cláu- 
jontrato, oT de Ids resoluciones que

LCiones pecuniarias cuyo monto

o moral sufrido por la Socie^

será debitado inmediatamente 
•de utilidades y depósitos del

ivient© a und de los socios el 
los negocios Rocíales' o manifics- 

en su atención, dolo, fraudé 
qu© signifiqiien un daño gra- 
idterés ’y ¡isegu’ridald de las 
Parte de uno de ellos, autor!.

de Capital, léc exclusión del so_ 
hallado culpable.— Duodécimo: 

General de 1q‘s negocios sociales •

uno culquieraí de los ¿socios
xra las reuniones que deba rea- 
a en días no determinados de 

■citará a h
iipación, por

lo

>s socios con diez 
carita certificada.—
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Décimo tercero: núméro necesario paia
que pueda funcionar la junta, será el de dotó 
Socios— Los socios que no puedan concurrir 
a las reuniones, podrán s©r representado en 
ellas por otros socios o personas ajenas a 
la Sociedad mediante simple .autorización es
crita.—'.Décimo Cuarto! De las reuniones que 
Celebre la junta se labrará un acta en el 

-libro qu-e se llevará al efecto-, la que, previa 
aprobación será Suscripta por-dd-s socios asis
tentes- Décimo quinto: Las resoluciones de 
ia junta se tomarán po? simple mayoría de 
votos, computados de acuetdo a lo que esta
blece el artículo Diecinueve de la Ley núme
ro once mil seiscientos cuarenta y cinco, Sal
vo lo. que se dispone en contrato en estos 
Estatutos.—. Décimo sexto-: La junta fija 
rá las cantidades que podrán, retirar raen, 
suñlmente los socios ¡Para sus gastos parti- 
óulares, con imputación .a stis respectivas 
•cuentas personales-— Décimo séptimo: El 
treinta de abril de f Cada año se practicará un 
balance ¿el activo y •pasivo» de la Sociedad y 
un inventario ¡general en el cual se otribuuá 
a los bienes existentes el precio de costo ne
to más fletes o mejoras, aunque en plaza se 
coticen .a mayor precio.— En caso ¿e baja 
evidente/ se tomará ]a cotización del -día.— 
Los muebles y útiles, herramientas, maquL

¡nariate, propiedades1, etcétera, sufrirán una 
des predación Sobre su costo¡ de origen ¡de acuer 
do a do que tiene establecido - la Dirección 
General Impositiva, pero en Caso de bala 
evidente, s© crearán los fondos Para sopor
tar las posibles pérdidas-— El balance e in
ventario deberán <ser expresa o tácitamente 
aprobados por los socios dentro de los sesen, 
ta días de cerrado -cada ejercicio-.— Décimo 
octavo: De las utilidades líquidas resultantes 
de cada ejercicio se destinará un cinco para 
formar el fondo de reserva legal: esta oblL. 
gación cesará cuando el fondo de reserva al
cance al diez por ciento -del capital-— Déci
mo noveno: Las utilid-ades líquidas resultan., 
tes de cada ejercicio, hechas las deduciones 
Que correspondan, se repartirán entre los so
cios de acuerdo «a la siguiente proporción: 
Para don Orlando Juan Agostinetti, el trein
ta y cinco por ciento, ©ara doña irmina Heló 
de Hauswirth, el treinta y cinco por ciento 
y para don Roberto Luis Benito Lqrregui, 
el treinta Por ciento,. Las pérdidas, ©n su 
caso, serán soportadas en la misma propor
ción— Las utilidades no Podrán ser -retira
das por los socios y se acreditarán después 

■ de cada balanc© a sus cuentas personales, 
salvo expresa disposición en contrato toma
da por los dos tercios del 'capital-— Vigési_ 
mo: Producida la muerte, incapacidad físi
ca, retiro voluntario, interdicción, quiebra, o 
exclusión de -alguno de los socios, los restan, 
tes resolverán, la liquidación de la Sociedad 
o la continuación de la misma.— Vígécimo 
primero: Resuelta *Za continuación, se proce
derá de inmediato a efectuar una liquidación 
de¡ monto Que le corresponda al socio CcUi_ 

_ t-ante, en -concepto de' dapital, utilidades,' 
depósitos e intereses, hasta el día de ocurri
do ©1 hecho determinante de la liquidación', 
fecha en que cesa su vinciúación o -la de sus 
herederos con la Sociedad.— No se compu_ 
taran én 'etóa liquidación el fondo- de reserva 
Jegal, cargas sociales, ley. número’ once mil 

,setecientos veintinueve, ni ninguna otra re„ 
serva que pueda existir a esa fecha las que 
Quedarán a beneficio de la Sociedad-— Vt' 
gécimo segundo: Con el total arrojado- Por 
la liquidación referida, previa díeducióm d® 
las deudas que el socio saliente tuviere 
con. ra Sociedad o Con lps socios Por cualquier 
concepto, se formará una sola cuenta credL 
torio que serán abonada al Caucante o a 
Quien legalmente corresponda, según resolu_ 
ción judicial,, en di-ez cuotas semestrales, igua 
]es y anticipadas, con más el interés del .seis 
por ciento anual, Pagadero sobre saldos con
juntamente Con cada cuota de amortización, 
todo o: Partir d© la fecha del fallecimiento, 
separación, exclusión o declaración de inCa_ 
©acidad-— Vigésimo Tercero: En ningún ca
so el socio saliente, sus herederos o repre. 
sentantes legales, podrán continuar en la So- 
ciedad, ni tendrán derecho a indemnización 
alguna por nombre comercial, derecho de lia. 
ve del negocio, marcas o patentas, ni otra de 
ninguna'naturaleza, ©udiendo únicamente exi
gir garantías sobre el Pago de las cuotas de 
amortización e intereses, siempre que el ca_ 
pital de qu© se trata sea superior al cincuen
ta por ciento del Capital social-— Vigésimo 
cuarto: La liquidación ■ por vencimiento del 
término o por convención de los socios al 
efecto, se realizará en la forma y modo- Que 
ellos mismos determinen Por simple mayoría 
Vigésimo quinto: Los domicilios fijados por 
los socios en este contrato, se tendrán comoj 
váidas ©ara todos los efectos legaies en sus 

relaciones con la Sociedad, mientras no no_. 
tifíquen a la misma-por telegrama colacio
nado de su cambio.’— Vigésimo sexto-: Toda 
duda sobre la interpretación de este contrato 
o divergencia entre lo® socios, o- entre éstos 
y los herederos de algunos de ellos, de cual
quier naturaleza que fu®re y en Cualquier 
tiempo que se produjere, durante la vigencia 
'de la Sociedad o con” motilo - de la disolución 
de la misma, será resuelta por árbitros ar- 
bitradores amigable® componedores, nombra. 
do¡s Uno por cada Parte en litigio y un terce
ro Que nombrarán éstos antes de entrar en
funciones— El tribunal así constituido ten. 
drá las más amplias facultades y su fallo Se
rá inapelable. Los gastos y honorarios corres 
Pendientes serán a cargo exclusivo de la ©ar_ 
te o. Partes vencidas- Vigésimo séptimo: Pa
ra los efectos de este contrato Se tendrá co_ 
mo jurisdicción única y exclusiva los Tribu
nales de la Provincia d-e Salta, renunciando 
las ©artes a cualquier -fuero de excepción que 
Pud;era corresponderías.— Por el certificado 
de Dirección General. de Inmuebles Que se 
agrega a la presente, se acredita: Que los 
Contratantes no Se encuentran inhibidos para 
disponer de su® bienes— Quedando asi .coih 
cluido este contrato, ios comparecientes se 
obligan a las resultas del mismo con arre
glo a derecho.— Én constancia, leídas y ractL 
ficad-a, la firman como acostumbran hacer
lo.-por ante mí y los testigos doña Julia To_ 
rres y don Emilio Díaz, vecinos y hábiles 
de mi conocimiento, doy fe.— Esta escritura, 
redactada en Seis sello® notariales numerados 
correlativamente -del treinta y nueve mil qui
nientos ochenta y cinco al treinta y nueve 

í mil quinientos noventa, sigue a 'la que, Con 
I el número anterior termina al folio doscien. 

tos noventa y dos, doy fé.— Sobre borrado; 
Vigce—en: Vale.— O- Agostinetti.— Irmina 
He Id de Hauswirth.— Roberto LujíS Lorre- 
gup— Tgo: Julia’ Torres.— Tgo: Emilio Díaz 
Ante mí:' PONCE M —- Hay Un seHo-— CON 
CUERDA con su matriz que Pasó ante 
mí y queda en este Registro • número. Diez, 
de mi adscripción, doy fé.— Para el infere^ 
sado expido- este primer testimonio en seis 
sellos de tres pesos numerados sucesivamen
te del ciento ¡sienta y cinco mil novecientos 
treinta y tres al ciento sesenta y cinco mil 
novecientos treinta y ocho, que sello y firmo 
en el lugar y fecha de su otorgamiento.— 
PONCE M. — Escribano:

e) 17[3|54 al 23j3[54

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS

N? 10548.
D-e Conformidad a lo dispuesto por la Ley 11.867 
®e hace saber por cinco días que, co'n la inte^ 
vención del suscripto Escribano, don ROBERTO 
E. ZELARAYAN, con negoc¡c de Compra—v&hta 
dfe materiales de construcción y fábrica de azule 
jos instalado en la Calle Ituzaingo N° 500 de es 
ta ciudad,. transferirá dicho negocio a la Soci® 
(Jad de Responsabilidad Limitada 'ROBERTO-B. 
Zelgrayan, Comercial ó Industria'/cuya consti 
tución se encuéntra -en trámite en mi Escribanía 
y que integrarán les señores Roberto E. Zelara 
y&n y Néstor Magno como únicos socioS,hacién 
dose cargo del activo y pasivo la nombrada So 
@iedad. Para oposiciones jen mi Escribanía, cali® 
ZuviríatN° 348 o Raúl R. Pulo — Escribano.

e¡16 al 22|3|54

COMERCIALES

N? 10560 — COMSRiCíALES: EDICTO:
Se hace saber que por instrumento priva., 

'do de fecha ’ 17 de febrero del cte. año, ía 
señora Amalia Moncho de Guiñez, fie ha Se
parado de la Sociedad que gira en e^ta ,pla_ 
za comercial bajo el rubro de “J-aiine Á’. Bhr- 
Éan y Compañiá^ constituida por instrumen. 
te, Privado, continuaudo- la Sociedad bajo eí 
mismo rubro social, con- los señores Jaime Ar
cenlo Parían y Mario Armando Faraldo, qui©_ 
nes han hecho entrega a la socio saliente de 
su aporte de capital;’ lo que se hace saber 

a los efectos legales.

Sa"tay MafZo 17 de 1954.

Jaime A. Farfan Socio Gerente.

e) 18|3|54 al 31¡3¡54 /

’ N® 10539 — Por 5 días.— Se comunica al 
comercio -en general que el Sr. Ramón Gar
cía ha cesado en su actividad como comercian 
te en el ramo de Articulos para el hogar y, 
afines y liquidado fíu negocio de calle Espa» 
ña N° 676 con fecha 15 Octubre de 1953 
Para oposiciones en calle España No. 308 
de esta ciudad de Scdta.^ .

e) 15 al J.9]3|54
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DISOLUCION DE SOCIEDADES-

N° 1054’9. — DISOLUCION DE SOCIEDAD

por cinco días se hade saber que por disora 
ción de la Sociedad? comercial colectiva Samuel 
Berazán e Hijo, constituida por los señares Sa 
muel B-erazán y Salomón B'Crazán, domiciliados 
en Sarmiento 389, s® retira el señor Samuel Be 
razón, tomando a su cargo el activo y pasivo 
el señor Salomón B^razán, quien continuará Con 

negocio de sastrería y venta de artículos .pa 
vestir y sus anexos, instalados en calle Balear

©1 
ra

N? 20.— Opo,sicionfcs ante esta Escribanía, Bal 
caree 21; todos los domicilios ©n esta ciudad?— 
Salta, Marzo 15 de 1954.— Ricardo R Arios.— 
Escribano.—

ce

e) 16 al 22|3|54

ASAMBLEAS

N° 10547.— CENTRO JUVENTUD ANTCNIANA 
CITACION A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

26 de Marzo de 1954
La Comisión Directiva del Centro JUVENTUD AN 
TOÑIANA cita a sus asociados a ASAMBLEA GE 
NERAL ORDINARIA que se llevará a cabo el día 
VIERNES 26 de MARZO de 1954 a horas 21,00 en 
su 
se 
a)

cole-cte’a ' ‘Itóé _ -Antonio Plaza y 
giraba en esta placee, quedando o 
activo- resultante, y del pasivo de 
el socio Señor José Antonio Plaza,

N? 10544 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
De acuerdo a lo dispuesto por el art. 429 

del Código de ’ Comercio, se hac-e Saber -Por 
cinco días Que con fecha 31 de enero de 1954 
s-a quedado diSu'elta, de-común acuerdo, la 
hoc - edad 
Cía", que 
Cargo del 
la misma
quien. continuará a su solo nombré los nego
cios Que constituían el objeto de dicha socio, 
dad, teniendo Su asiento’ en Tolar Grande, 
departamento de Los Andes d§- esta Provin
cia -de Salta-— La escritura de disolución §e_ 
rá autorizada, una vez cumplida ’&sta publí 
cación regal por el escribano señor lulio1 A. 
Pérez, con escritorio en esta ciudad calle Zu_ 

viríg esquina Leguizamón.—
e) 15 cd 19[3|54

sedíe social de la calle Eva Perón 313, en la que. 
tratará la siguiente ORDEN DEL DIA,: 9
— Designación de dos miembros para .suscri 

bir el ACTA de la presante- ASAMBLEA.
b) — Acta de fe ASAMBLEA GENERAL EX

TRAORDINARIA DEL 15 de Julio le 1953.
c) — Memoria y Balance del Ejercicio 1953o
cJj —■ Designación de la Comisión Escrutadora 

integrada por cinco (5) Miembros.
&) — Renovación parcial de la Comisión pirec 

tiva. ,
f) — *,Sorte0 para su resca-te de diez (10) título® 
de la Serie /eA" y diez (10) títulos de la. Serie

-. W'B".
. TRANSCRIPCIONES DE LOS ESTATUTOS
Artículo 43.. — Las Asambleas se constituirán 

fen prjmera convocatoria con la presencia de 
más (Je Ja mitad de los socios con derecho a 
voto. No habiendo este número, a la hora fijada 
la ASAMBLEA se realizará una hora después con 
cualquier número d’e socios que hubiere,

Art. 47. — 
voz pero sin

Art. 59 — 
realizarán.
d) — Cuando la

que.
b) — Cuando las

del veinte) 
dos con derecho

Podrán asistir a la. Asamblea con 
voto los socios honorarios.
Las Asambleas Extraordinarias se

Comisión Directiva las Cpnvo-

•soliciten por 'escrito no in^nos 
(20) por ciento de los asocia 

a voto. — especificando &1 ob

N°

CESION DE CUOTAS-• • V

10552

CESION DE CUOTAS SÓCIALES

En cumplimiento
art. 12, se hace
Adscripción Registro Ñ° Uno, se tramita la cesión 
de cuotas Sociales que el señor'ROBERTO ALFRE 
DO BENITO, tienfe en la Sociedad Comercial é In 
dustrial de Responsabilidad Limitada E. S. U. R. 

a favor del señor, GENARO. LÓPEZ. JULIO RAUL 
MEDINA Escribano -Adscripto,: General Quemes 
961. ;

jeto de la misma. —. En este caso se producirá 
la convocatoria dentro de} término d!e TREINTA 
(30) días y solo podrá constituirse con la pre 
sencia del mismo porcentaje. No concurriendo 
ese número quedará anulado.
NOTAS: La mesa receptora de votos funcionará 

de 20.00 a 23.00 horas.
El padrón electoral queda a disposición d® 
los asociados ’e-n la Secretaría del Club, 
(Jesde el día 16 de marzo de 1’954 de horas 
10 a 21.—(art. ¿2)

EDUARDO MARTODELL 
Presidente

RAUL ALBERTO QUEVEDO ROJO
Secretorio

fc|16 al 22¡3[54

N° 10540 — CLUB SPORTIVO EL CARRIL 
Convocatoria a Asamblea Genferai Ordina

ria.
De acuerdo al Artículo 58 de los Estatutos, 

•convocase a lo® asociados en las condiciones 
del Artículo 59, a Asamblea Gen-eral a rea
lizarse fel día 21 del ‘córlente a horas 10 en 
ee Salón Municipal!, para tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA

Lectura del acta anterior.
Memoria y Balance del Ejercicio an

Primero
Segundo
terior.
Tercero Renovación - de miembros de la Co. 
misión Directiva
El Carril, Marzo 12 de 1954.
LUCIO R. DANDREA Vice presidente en ejer 
cicio.

EMILIO MARQUEZ Secretario.
■e) 15]3|54 al 18|3|54

TALLERES GRAFICOS
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
19 5 4

de lo -dispuesto por la Ley 11.645 
. saber que en la Escribanía dfe mi

Salta, 14 de Marzo de 1954. 
e|17]3|54 al 23¡3[54

AVISO DE SECRETARIA DE LA
: NACION

DBECCION GENSíAL-pE PRENSA 
PRESIDENCIA' de la¡ n/c^on 

SUB_SECTE6
San superases te sari-anos qu® benefi-Císa 

el fimcior amiento d® fes honres que 
la

TENCLA SOCIAL de M Secretaría de Trabajo y

'ARIA DE WOBMACKEOT

DIRECCION GENERAL DE ASI-S?

SECRETARIA DE TBAJ3A/G Y FBEVÍSKM 
.DIRECCION (H DE ASISTENCIA SOCIAL.

A LOS SUS^IPtORES
• M

S© re-cuerda
HN OHCIAL d«

su

que te sus-enpeic-nes cd ROLE 
eberán s@r sn

A LOS AVÍSA^MS

La primera -; publicación ©visos defes
©ontre-iad-a

vsr en tiempo.
g© hubiere incurrido.

par los interS-Mdañ a fin db §oL 
, oportuno cualquier esror en

De esue-rife N® 3649 del 11/7/44
©ttgaiarkg fe publicación es. jaste Be-ktm Se les 

trio© Grifes, 1 
bonificación es- ableridfepa? Deersfe SF 1L1SS 

10 de 'toril de * EL MEBCTÓB


